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GOBIERNO DEL PUEBLO .:!j 
.=. 

LLAMADO AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

EDICTO 

Con fundamento en los artículos 4 fracción 11 inciso A) y B); 12 fracciones 1, V, XIII; 
31, 32, 33 y 43 segundo párrafo de Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco y por las 
facultades señaladas en el artículo 13, 14 Fracciones fracción 1, IX, X Y XVI del 
Reglamento Interior del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, mediante el 
presente, les hago saber que el suscrito Juan Almeyda Hernández Titular del 
Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados, del Estado de Tabasco, en fecha 04 de noviembre del año 2025, dictó 
un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice: 

"ACUERDO 

RAZÓN.- VISTO EL MEMORÁNDUM NÚMERO SEABA/DG/DACB/SCB/042/2025 DE 
FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2025; MEMORANDUM SEABA/DG/DACB/SCB/045/2025 
DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2025, SUSCRITO POR MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 
BONFIL SUBDIRECTOR DE CONTROL DE BIENES DEL SERVICIO ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, 
DEL ESTADO DE TABASCO, MEDIANTE LOS CUALES ENVÍA LOS OFICIOS 
SSyPC/CPE/DGPEC/405/2025 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, 
SSyPC/CPE/DGPEC/403/2025 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025 SIGNADOS POR 
MARTÍN NIETO DOMINGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS; OFICIOS SSyPC/CPE/DGPEC/469/2024 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 
2024, SSyPC/CPE/DGPEC/471/2024 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024, SIGNADOS 
POR JULISSA RIVEROLL OCHOA DIRECTORA GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL 
DE CAMINOS; VISTA LA CUENTA SE ACUERDA: 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

PRIMERO. - EL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO, ES 
UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
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SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

PROPIO, SECTORIZADO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 3, 36, Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 6 DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

SEGUNDO.- JUAN ALMEYDA HERNÁNDEZ, ES TITULAR DEL SERVICIO ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, DE ACUERDO AL NOMBRAMIENTO DE FECHA 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, EXPEDIDO POR JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 51 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; ARTÍCULO 8 FRACCIÓN 
X DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, POR 
LO CUAL TIENE LAS ATRIBUCIONES PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN 1, V, XII Y XIII DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O 
DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO. 

TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 31 Y 32 DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O 
DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, SE TIENE POR RECIBIDO EN FECHA 22 
DE JULIO DE 2025, LOS OFICIOS SSyPC/CPE/DGPEC/405/2025 DE FECHA 17 DE 
JULIO DE 2025 Y SSyPC/CPE/DGPEC/403/2025 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, 
SIGNADOS POR MARTÍN NIETO DOMINGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 
ESTATAL DE CAMINOS, MEDIANTE EL CUAL, TRANSFIERE PARA GUARDA Y 
ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, 13 VEHÍCULOS Y 65 
MOTOCICLETAS, RESPECTIVAMENTE, DE DIFERENTES TIPOS Y MODELOS, LOS 
CUALES FUERON ASEGURADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 
ESTATAL DE CAMINOS, POR FALTAS ADMINISTRATIVAS. 

ASÍ TAMBIÉN SE TIENE POR RECIBIDO EN FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024, LOS 
OFICIOS SSyPC/CPE/DGPEC/469/2024 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024 Y 
SSyPC/CPE/DGPEC/471/2024 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024, SIGNADOS POR 
JULISSA RIVEROLL OCHOA DIRECTORA GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS, MEDIANTE EL CUAL, TRANSFIERE PARA GUARDA Y ADMINISTRACIÓN 
AL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, 15 VEHÍCULOS Y 221 MOTOCICLETAS, 
RESPECTIVAMENTE, DE DIFERENTES TIPOS Y MODELOS, LOS CUALES FUERON 
ASEGURADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS, POR FALTAS ADMINISTRATIVAS. 
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SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

CUARTO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 Y 43 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, EL SERVICIO 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN LEGAL Y MATERIAL DE UN VEHÍCULO ASEGURADO 
POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDERÁ A NOTIFICAR A LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE DICHOS VEHÍCULOS A EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL CAPÍTULO RELATIVO A LA DEVOLUCIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS O, EN SU CASO, A DECLARAR ABANDONADOS DICHOS BIENES. 

QUINTO.- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EN VIRTUD QUE SE DESCONOCE EL 
DOMICILIO DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE DICHOS VEHÍCULOS, YA 
QUE SON DE DOMICILIO IGNORADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4 
FRACCIÓN 11 INCISO A) Y B), ARTICULO 33 Y 43 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS 
O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, NOTIFÍQUESE A LOS PROPIETARIOS 
O POSEEDORES DE LAS UNIDADES MOTRICES ASEGURADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS POR MOTIVOS DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS, SEÑALADAS EN LOS OFICIOS SSyPC/CPE/DGPEC/405/2025 
DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025 Y SSyPC/CPE/DGPEC/403/2025 DE FECHA 17 DE 
JULIO DE 2025, SIGNADOS POR MARTÍN NIETO DOMINGUEZ, DIRECTOR GENERAL 
DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS Y LOS OFICIOS 
SSyPC/CPE/DGPEC/469/2024 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024 Y EL OFICIO 
SSyPC/CPE/DGPEC/471/2024 DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024, SIGNADOS POR 
JULISSA RIVEROLL OCHOA DIRECTORA GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, COMPAREZCAN ANTE EL 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO CON DOMICILIO 
AMPLIAMENTE CONOCIDO UBICADO EN CALLE MUNICIPIO LIBRE NO. 07, COLONIA 
TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, CÓDIGO POSTAL 
86035, PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, APERCIBIDOS 
QUE, EN CASO DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO, LOS BIENES 
CAUSARAN ABANDONO EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE ACUERDO AL 
PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULO 44, 45 Y 46 DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O 
DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO. 
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SEAS A 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

SEXTO.- ASÍ TAMBIÉN, SE LES HACE SABER QUE PARA TENER DERECHO A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ, DEBERÁN DE PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA LEGAL PROPIEDAD DEL BIEN Y HABER 
PAGADO LOS IMPUESTOS Y/0 MULTAS CORRESPONDIENTES A LOS ADEUDOS QUE 
TENGA LA UNIDAD ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE S/N ESQUINA PERIFÉRICO 
COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

SÉPTIMO.-, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN 11 INCISO A) Y B) DE 
LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN VIGOR, SE 
ORDENA NOTIFICAR MEDIANTE EDICTOS EL PRESENTE ACUERDO Y LAS LISTAS 
DE UNIDADES SEÑALADAS EN LOS OFICIOS SSyPC/CPE/DGPEC/405/2025 DE 
FECHA 17 DE JULIO DE 2025 Y SSyPC/CPE/DGPEC/403/2025 DE FECHA 17 DE JULIO 
DE 2025, SIGNADOS POR MARTÍN NIETO DOMINGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA 
POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS Y LOS OFICIOS SSyPC/CPE/DGPEC/469/2024 DE 
FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024 Y EL OFICIO SSyPC/CPE/DGPEC/471/2024 DE 
FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024, SIGNADOS POR JULISSA RIVEROLL OCHOA 
DIRECTORA GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS, PARA LO CUAL 
DEBERÁ DE PUBLICARSE DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ÁMBITO ESTATAL, CON 
INTERVALO DE CUANDO MENOS TRES DÍAS. 

N OTI FÍQU ESE Y CÚMPLASE. --------------------------------------------------
----------------------------------------------------- CONSTE --------------

ASÍ LO ACORDÓ JUAN ALMEYDA HERNÁNDEZ TITULAR DEL SERVICIO ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, 
DEL ESTADO DE TABASCO ANTE SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA MIRTA DEL 
CARMEN GONZÁLEZ JIMÉNEZ DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL DE 
BIENES Y ADRIANA VASCONCELOS TORRES TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO 
JURÍDICO." 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

TAQiJ 
B AS~ 
C OI H~ 

GOOID!NO OB. PUB! LO 

SEGURIDAD 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 
Caracterfsticas FECHA DE 

No. 

ó PLACA SERIE ASEGURAMIENT FJSICO FOLIO MOTIVO DE 
z MARCA TIPO COLOR o ASIGNA DEINV. ASEGURAMIENTO 

' DO ,, 

1 
04/04/2024 

1 
N23-AUV CHEVROLET SEDAN BLANCO 3G1SF21382S245371 20010 LUGAR PROHIBIDO 

2 
ROJO/NEGRO 10/04/2024 

2 
WPP-6567 CHEVROLET VAGONETA 3GCEC28K5TG135151 20081 LUGAR PROHIBIDO 

3 
16/05/2024 

3 
VL-5870-B FORO PICKUP BLANCO AFAFR6AA1KP105415 20361 LUGAR PROHIBIDO 

4 
CAFÉ 18/05/2024 

4 
MMY-6561 CHEVROLET SEDAN 3G1SE5439YS226806 20377 LUGAR PROHIBIDO 

5 
27/05/2024 

5 
WTZ-6043 NISSAN SEDAN ROJO 3N1EB31S43K473031 20448 EDO. DE EBRIEDAD 

6 
07/07/2024 

6 
DNU-476-D FORO SEDAN AZUL NO VISIBLE 20756 EDO. DE EBRIEDAD 

7 
07/07/2024 

7 
ZAX-607-B NISSAN SEDAN BLANCO 1N4BA41E35C808040 20766 EDO. DE EBRIEDAD 

8 
08/12/2024 

8 
MUF-1452 CHRYSLIER VAGONETA BLANCO 1C4EJ25R92B584811 21915 LUGAR PROHIBIDO 

9 
22/08/2024 

9 
WPK-173-B VOLKSWAGEN SEDAN AZUL 3VWRV09M86M040568 21113 LUGAR PROHIBIDO 

10 
19/09/2024 

10 
092-BCP CHEVROLET SEDAN GRIS MA6CB6CD6KT027231 21352 LUGAR PROHIBIDO 

11 
10/10/2024 

11 
943-PUK VOLKSWAGEN SEDAN ROJO 19K0771836 21487 LUGAR PROHIBIDO 

12 
CAFÉ 28/10/2024 

12 
PEL-4086 FORO SEDAN NO VISIBLE 21611 LUGAR PROHIBIDO 

13 
Z78-BLX NISSAN PICKUP BLANCO 3N6CD33B7PK846898 31/10/2024 

13 
21879 ABANDONADO 
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SEGURIDAD 
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Y PROl'ECCIÓN (IUDAOANA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS DECOMISADOS O ABANDONADOS 
' 

ll Caracteristicas 
No.FISICO 

PLACA SERIE 
FECHA DE 

FOLIO 
ci MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 

1 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
GRIS 3SCPXTCSXE1 000765 05/04/2024 1 20018 

2 SIN PLACA ITALIKA 
MOTOCICLETA 

NEGRONERDE 3SCPZWEE7F1 021352 05/04/2024 
2 

20022 

3 
49ACV4 ITALif<A 

MOTOCICLETA 
ROJO/NEGRO 3SCK59LAXN 1049944 08/04/2024 3 

20047 

4 
SIN PLACA HONDA 

MOTOCICLETA 
ROJO 3H1KA4173ED106287 11/04/2024 

4 
20092 -

5 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
GRIS 3SCPFTEE5K1021366 12/04/2024 5 20999 

6 BYY6J YAMAHA 
MOTOCICLETA BLANCO LBPKE097100450521 10/04/2024 6 20073 

7 
15ADH6 ITALIKA 

MOTOCICLETA 
GRIS 3SCK2AEN 1 N 1 000321 23/04/2024 

7 
20208 

8 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO MOT-LC157FMIPE104354 26/04/2024 8 

20227 

9 SIN PLACA ITALIKA 
MOTOCICLETA 

GRIS 3SCK29EL 7N1 012891 26/04/2024 9 
20235 

10 SIN PLACA ITALIKA 
MOTOCICLETA 

NEGRONERDE LLCJPJTOOEA 108677 29/04/2024 
10 

20254 

11 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
GRIS 3SCK29ED4M1 005291 02/05/2024 

11 
20263 

12 
27APN2 ITALIKA 

MOTOCICLETA 
BLANCO 3SCPDTCEOL 1004730 05/05/2024 12 

20275 

13 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO 3SCPZWDE5H1008894 11/05/2024 13 20327 

14 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
ROJO 3SCPFTDE5E1 008395 16/05/2024 

14 
20364 

15 
89ADZ8 ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO/ROJO 3SCK59LA9N1 032200 16/05/2024 15 

20365 

16 SIN PLACA ITALIKA 
MOTOCICLETA 

GRIS 3SCPFTDE8A 1003718 16/05/2024 
16 

20367 

17 
CCN3B ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO 3SCPZWEE9F1 007 405 24/05/2024 

17 
20420 

18 V2XR5 ITALIKA 
MOTOCICLETA AMARILLO 3SCPATDS8J 1004985 24/05/2024 

18 
20431 

; 

19 SIN PLACA ITALIKA 
MOTOCICLETA 

VERDE/NEGRO 3SCK2AET6P1057177 30/05/2024 
19 

20466 

20 
V3XJ2 ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO/ROJO 3SCPZWDE4J1018015 28/06/2024 

20 
20655 

21 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
BLANCO 3SCK29EA6M1 004634 28/06/2024 

21 
20658 

22 
51ACR6 ITALIKA 

MOTOCICLETA 
AZUL MOT-RW152FMH2100019 08/07/2024 

22 
20777 

23 
SIN PLACA ITALJKA 

MOTOCICLETA GRIS 3SCK2AEN7P1022181 12/07/2024 
23 

20814 

24 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO/ROJO 3SCK59LA4M1002617 16/07/2024 24 20846 

25 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA ROSADO 3SCPFTDE3C1 052330 21/07/2024 25 20877 

26 
N66BM ITALIKA 

MOTOCICLETA 
ROJO 3SCPFTEE5E1 028452 23/07/2024 26 20883 

27 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO LLCLPS2E181084521 24/07/2024 

27 
20891 

28 
81ADA2 ITALIKA 

MOTOCICLETA 
NEGRO/AZUL 3SCK2DEU8N1001331 24/07/2024 

28 
20895 

29 
CJE8L DINAMO 

MOTOCICLETA 
ROJO/NEGRO 3CUP2ASH6GX000365 24/07/2024 

29 
20896 

30 68ACV3 ITALIKA 
MOTOCICLETA 

NEGRONERDE 3SCK69MC9N1000120 25/07/2024 
30 

20907 

31 
99AAX1 ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCK2AEF5N1001559 30/07/2024 31 

20932 

32 
SIN PLACA ITALIKA 

MOTONETA 
ROJO/BLANCO 3SCK1AAF1 N1004418 01/08/2024 32 20943 

33 
09ACP4 ITALIKA 

MOTONETA 
ROJO 3SCK19AB8M1014518 01/08/2024 33 20947 

34 
18AEK9 lB M 

MOTOCICLETA 
NEGRO LB412PNH5NC036649 01/08/2024 34 20948 

,... •n)r"'Sir. 

M0111ÍO·óE 
,');~ 

~ ~ ~ 

ASEGURAMIENro 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

LUGAR PROHIBIDO 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

ESTADO DE EBRIEDAD 

ESTADO DE EBRIEDAD 

FALTA DE DOCUMENTOS 

LUGAR PROHIBIDO 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

ESTADO DE EBRIEDAD 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

FALTA DE DOCUMENTOS 

ESTADO DE EBRIEDAD 

FALTA DE DOCUMENTOS 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 
Caracteristicas 

No. FISICO 
PLACA SERIE 

FECHA DE 

o MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 
1 

WSX-71-82 CHRYSLER SHADOW AZUL CLARO T9967709072287 14/07/ 2023 

2 WTJ-5040 CHEVROLET SEDAN AZUL 8AGXM19R43R128045 12/09/ 2023 

3 WLK-668 B CHEVROLET SEDAN ROJO 3G1SE5435XS209676 29/ 09/ 2023 

4 
WSP-3754 FORO HATCHBACK ROJO 9BFBT10N468389811 03/10/ 2023 

5 URU-679-C VOLKSWAGEN SEDAN ROJO NO VISIBLE 06/10/2023 

6 WPY-1507 NISSAN SEDAN ROJO 3N1EB31SXBK349120 08/11/2023 

7 LUD- 4719 VOLKSWAGEN SEDAN ROJO 11P9057163 05/12/ 2023 

8 WUB-893-A CHEVROLET SEDAN GRIS KL8PMSE53DK040189 24/12/2023 

9 NGY-7370 DODGE SEDAN GRIS 1B3DL46X04N147157 03/04/2024 

10 DRY-8340 VOLKSWAGEN SEDAN GRIS NO VISIBLE 07/02/ 2024 

11 444-XWP DODGE SEDAN ROJO 1B3DL46X82N133388 09/02/2024 

12 WL0-304-A PEUGEOT SEDAN NEGRO NO VISIBLE 13/02/2024 

13 WMJ-016-B CHEVROLET SEDAN GRIS 93CXM19RX4C104676 16/02/2024 

14 VM-0427-B NISSAN PICKUP GRIS 3N6AD33A7KK838999 17/02/ 2024 

15 WTK-456-A HYUNDAI suv ROJO SXYZW4LA8HG415560 02/03/ 2024 

MOTIVO DE 
FOLIO 

ASEGURAMIENTO 

17516 ESTADO DE EBRIEDAD 

18066 LUGAR PROHIBIDO 

18171 ESTADO DE EBRIEDAD 

18202 FALTA DE DOCUMENTOS 

18226 LUGAR PROHIBIDO 

18526 LUGAR PROHIBIDO 

18769 LUGAR PROHIBIDO 

18963 LUGAR PROHIBIDO 

19996 LUGAR PROHIBIDO 

19087 LUGAR PROHIBIDO 

19457 LUGAR PROHIBIDO 

19564 LUGAR PROHIBIDO 

19611 LUGAR PROHIBIDO 

19636 LUGAR PROHIBIDO 

19807 LUGAR PROHIBIDO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 
Caracteristicas 

FECHA DE No. FISICO 
PLACA SERIE 

ó MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 
1 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK2AEY2N1 025890 03/07/2023 1 

2 4XR5 HONDA MOTOCICLETA BLANCO NO VISIBLE 04/07/2023 2 

3 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCPFTLE1 E1 008962 05/07/2023 3 

4 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCK29EA3M1004221 06/07/2023 4 

5 64AAX8 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCPZWDE1K1016854 07/07/2023 5 

6 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCTXSEAOJ1012270 01/10/2023 6 

7 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO NO VISIBLE 08/07/2023 7 

8 7XW8L ITALIKA MOTOCICLETA ROJO-NEGRO 3SCPZWDE8H1 032607 08/07/2023 8 

9 W3DA5 VENTO MOTOCICLETA NEGRO LXYPCKLOOG0200933 09/07/2023 9 

10 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCTXSDAXG1 006213 09/07/2023 10 

11 V2XR2 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDEDG1 030508 10/07/2023 11 

12 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTCE9A 1002997 10/07/2023 12 

13 9FYJ8 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCMRTLE3C1 0087 44 10/07/2023 13 

14 CDT6N ITALIKA MOTOCICLETA NARANJA- NEGRO 3SCPFTHE9F1 002787 11/07/2023 14 

15 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCK29EM5M1019331 01-10-2023 15 

16 62ABT3 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCPZWDE8J1018163 11/07/2023 16 

17 59ADU9 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK5ALB4N1 013600 13/07/2023 17 

18 87AEL8 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL- NEGRO 3SCK2DEU6N1010805 14/07/2023 18 

19 SIN PLACA ITALJKA MOTOCICLETA ROJO LLCLXG10481080157 14/07/2023 19 

20 CJW61 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTEEXE1025661 15/07/2023 20 

21 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE2E1 052886 15/07/2023 21 

22 SIN PLACA ITALJKA MOTOCICLETA GRIS 3SCPFTDE8C1 038207 17/07/2023 22 

23 91AAJ5 ITALJKA MOTOCICLETA ROJO 3SCBRCEE4K1 002261 17/07/2023 23 

24 CRN6X DACHANGJIANG MOTOCICLETA ROJO LC6PAGA 1770813532 19/07/2023 24 

25 87AEK8 ITALJKA MOTOCICLETA NEGRO- AMARILLO 3SCK2AETXN 1 028794 20/07/2023 25 

26 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCK29EM1 M1 027393 20/11/2023 26 

27 SIN PLACA VELOCI MOTOCICLETA ROJO 3VMA2C282M2004540 21/07/2023 27 

28 19AAW5 ITALJKA MOTOCICLETA AZUL 3SCBRCEE1 L 1005331 06/12/2023 28 

29 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCPFTEEOK1 001090 21/07/2023 29 

30 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCT57KAAL 100023 22/07/2023 30 

31 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCK29EM8N1 031023 23/07/2023 31 

32 13ACZ6 ITALIKA MOTOCICLETA AMARILLO- NEGRO NO VISIBLE 23/07/2023 32 

33 W5AP8 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCTXSEA2B1014555 23/07/2023 33 

34 32ALJ1 ITALJKA MOTOCICLETA AZUL 3SCK29ED7 M1 005866 23/07/2023 34 

35 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPATCS9E1 004467 23/07/2023 35 

36 78ABM9 ITALIKA MOTOCICLETA AMARILLO- NEGRO 3SCK4EKH4M1 024918 24/07/2023 36 

37 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA VERDE LLCK9ERB9MC1 02765 24/07/2023 37 

38 CPF-4R ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCMRTLE5D1 004034 27/07/2023 38 

39 SIN PLACA ITALIKA MOTONETA ROJO 3SCK19AB1 M1000735 27/07/2023 39 

40 1H6SV ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCPFTEE8K1010930 27/07/2023 40 

41 99AEU5 ITALJKA MOTOCICLETA NEGRO- VERDE 3SCK2AET 4P1 006230 03/12/2023 41 

42 9FZG4 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEE5C1 028934 28/07/2023 42 

43 SIN PLACA ITALJKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTDE5C1 036145 29/07/2023 43 

44 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO-VERDE 3SCK2AEF5M1 003052 31/07/2023 44 

45 39ACH4 ITALJKA MOTOCICLETA ROJO 3SCK2AER4M1 020631 31/07/2023 45 

46 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTDE9H1 030372 04/08/2023 46 

MOTIVO DE 
FOLIO 

ASEGURAMIENTO 

17389 FALTA DE DOCUMENTOS 

17392 FALTA DE DOCUMENTOS 

17403 FALTA DE DOCUMENTOS 

17405 FALTA DE DOCUMENTOS 

17416 FALTA DE DOCUMENTOS 

17418 FALTA DE DOCUMENTOS 

17424 FALTA DE DOCUMENTOS 

17427 FALTA DE DOCUMENTOS .. 

17438 FALTA DE DOCUMENTOS 

17441 FALTA DE DOCUMENTOS 

17460 FALTA DE DOCUMENTOS 

17463 FALTA DE DOCUMENTOS 

17471 FALTA DE DOCUMENTOS 

17479 FALTA DE DOCUMENTOS 

18184 FALTA DE DOCUMENTOS 

17484 FALTA DE DOCUMENTOS 

17514 ESTADO DE EBRIEDAD 

17515 FALTA DE DOCUMENTOS 

17517 FALTA DE DOCUMENTOS 

17520 FALTA DE DOCUMENTOS 

17521 FALTA DE DOCUMENTOS 

17542 FALTA DE DOCUMENTOS 

17543 FALTA DE DOCUMENTOS 

17564 FALTA DE DOCUMENTOS 

17572 FALTA DE DOCUMENTOS 

17577 FALTA DE DOCUMENTOS 

17588 FALTA DE DOCUMENTOS 

18782 ESTADO DE EBRIEDAD 

17592 FALTA DE DOCUMENTOS 

17604 FALTA DE DOCUMENTOS 

17607 ESTADO DE EBRIEDAD 

17613 ESTADO DE EBRIEDAD 

17618 FALTA DE DOCUMENTOS 

17620 ESTADO DE EBRIEDAD 

17623 FALTA DE DOCUMENTOS 

17630 FALTA DE DOCUMENTOS 

17635 FALTA DE DOCUMENTOS 

17659 FALTA DE DOCUMENTOS 

17669 ESTADO DE EBRIEDAD 

17666 FALTA DE DOCUMENTOS 

18744 ESTADO DE EBRIEDAD 

17685 FALTA DE DOCUMENTOS 

17690 FALTA DE DOCUMENTOS 

17709 FALTA DE DOCUMENTOS 

17711 FALTA DE DOCUMENTOS 

17741 FALTA DE DOCUMENTOS 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 
Características 

No. FISICO 
PLACA SERIE 

FECHA DE 

ci MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 
47 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCK2AEF5N1 005921 04/08/2023 47 

48 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE6F1045781 04/08/2023 48 

49 SIN PLACA FAVORI MOTOCICLETA ROJO LRYXCHL 14KOR05292 05/08/2023 49 

50 82AED6 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCK29EM5N1 003972 06/08/2023 50 

51 SIN PLACA ITALIKA MDTOCICLET A NARANJA 3SCTWSEA5H1 000192 07/08/2023 51 

52 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZU L 3SCTXSEAXA 1009795 07/08/2023 52 

53 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO NO VISIBLE 08/08/2023 53 

54 SIN PLACA HONDA MOTOCICLETA AZUL LFEWJ01 CODCB05522 12/08/2023 54 

55 25ACG4 ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCK2AEGXM1 001760 12/08/2023 55 

56 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEEOK1121360 13/08/2023 56 

57 SIN PLACA APRISSA MOTOCICLETA AZUL- BLANCO NO VISIBLE 13/08/2023 57 

58 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTEE6K1107544 16/08/2023 58 

59 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- ROJO LZSK4FKKOMF003416 16/08/2023 59 

60 35ACR7 ITALIKA MOTOCICLETA NARANJA 3SCPFTDE5H1 033804 16/08/2023 60 

61 W1AW8 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEEZG1056367 16/08/2023 61 

62 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO-NEGRO 3.SCPZWDE5K1 014962 17/08/2023 62 

63 SIN PLACA ITALIKA MOTONETA AZUL-NEGRO ·3SCK1AA07N1003902 17/08/2023 63 

64 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTDEXK10531 34 17/08/2023 64 

65 SIN PLACA VENTO MOTOCICLETA AZUL LXYDCKLOXH0225081 19/08/2023 65 

66 SIN PLACA CARABELA MOTOCICLETA ROJO LHJPJK1 N7K1025649 19/08/2023 66 

67 04AAX1 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTDE3L 1010806 19/08/2023 67 

68 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCTUSKA2E1 002580 19/08/2023 68 

69 SIN PLACA KURAZAI MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTDEOD1 028262 21 /08/2023 69 

70 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCK2AENOP1 025228 21/08/2023 70 

71 W9AE6 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCTCSDA8H1 001 7 49 22/08/2023 71 

72 6EEG6 VENTO MOTOCICLETA NEGRO 5KMMCG2V965001 675 23/08/2023 72 

73 SIN PLACA ITALIKA MOTONETA AZUL-NEGRO 3SCTGTEA5L 1000852 24/08/2023 73 

74 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTEE7G1074075 26/08/2023 74 

75 SIN PLACA KURAZAI MOTOCICLETA VINO- NEGRO 3K3TAKCD1 K1 004906 27/08/2023 75 

76 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO-ROJO LLCLXF308911 07966 28/07/2023 76 

77 SIN PLACA ITALIKA MOTO NETA NEGRO 3SCTDGDA3J1001741 31/08/2023 77 

78 SIN PLACA ITALIKA MOTONETA NEGRO-GRIS 3SCTXSEA3H1007218 01 /09/2023 78 

79 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTDE9K1032775 03/09/2023 79 

80 SIN PLACA VENTO MOTOCICLETA NEGRO LXYPCKL0700221147 04/09/2023 80 

81 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK29EL 1 R1 003271 04/09/2023 81 

82 SIN PLACA KURAZAI MOTOCICLETA RO J. O LNGPCK021 KCM04653 30/09/2023 82 

83 08ADU4 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEEOH1037192 06/09/2023 83 

84 48ACR7 ITALIKA MOTONETA ROJO- BLANCO 3SCK1AAF9N1000262 06/09/2023 84 

85 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEE2K4077846 06/09/2023 85 

86 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCK29ED4M1 006733 07/09/2023 86 

87 78ABM5 ITALIKA MOTOCICLETA PLATA 3SCPFTEE3L 1076108 07/09/2023 87 

88 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NARANJA 3SCTCSDA6D1 010024 16/12/2023 88 

89 38AFC5 VENTO MOTOCICLETA BLANCO 3MUAODB03P1 010707 14/09/2023 89 

90 03AAY2 VELOCI MOTOCICLETA NEGRO LGVSKP1 007MZ1 01909 17/09/2023 90 

91 36ACN7 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO NO VISIBLE 19/09/2023 91 

92 SIN PLACA HONDA MOTOCICLETA BLANCO NO VISIBLE 23/09/2023 92 

\ Jv 

FOLIO 
MOTIVO DE 

ASEGURAMIENTO 

17742 FALTA DE DOCUMENTOS 

17743 FALTA DE DOCUMENTOS 

17745 FALTA DE DOCUMENTOS. 

17764 ESTADO DE EBRIEDAD 

17767 FALTA DE DOCUMENTOS 

17770 FALTA DE DOCUMENTOS 

17783 FALTA DE DOCUMENTOS 

17825 FALTA DE DOCUMENTOS 

17829 FALTA DE DOCUMENTOS 

17837 FALTA DE DOCUMENTOS 

17832 FALTA DE DOCUMENTOS 

17865 FALTA DE DOCUMENTOS 

17860 FALTA DE DOCUMENTOS 

17861 FALTA DE DOCUMENTOS. 

17869 FALTA DE DOCUMENTOS 

17877 FALTA DE DOCUMENTOS 

17878 FALTA PLACA 

17880 FALTA DE PLACA 

17890 FALTA DE DOCUMENTOS 

17891 FALTA DE DOCUMENTOS 

17892 FALTA DE DOCUMENTOS 

17894 FALTA DE DOCUMENTOS 

17901 FALTA DE DOCUMENTOS 

17908 FALTA CASCO 

1791 2 FALTA DE DOCUMENTOS 

17918 FALTA DE DOCUMENTOS 

17924 FALTA DE DOCUMENTOS 

17937 FALTA DE DOCUMENTOS 

17940 F. CASCO Y PLACA 

17683 FALTA DE DOCUMENTOS 

17972 FALTA DE DOCUMENTOS 

17982 FALTA DE DOCUMENTOS 

18006 FALTA DE DOCUMENTOS 

18015 FALTA DE DOCUMENTOS 

18016 FALTA DE DOCUMENTOS 

18175 FALTA DE DOCUMENTOS 

18023 FALTA DE DOCUMENTOS 

18024 FALTA DE DOCUMENTOS 

18026 FALTA DE DOCUMENTOS 

18035 FALTA DE DOCUMENTOS 

18037 FALTA DE DOCUMENTOS 

1891 2 FALTA DE DOCUMENTOS 

18083 FALTA DE DOCUMENTOS 

18087 FALTA DE DOCUMENTOS 

18100 FALTA DE DOCUMENTOS 

18118 FALTA DE DOCUMENTOS..,.. 

:;r 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 
Características 

No. FISICO PLACA SERIE FECHA DE 

ó MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 
93 SIN PLACA YAMAHA MOTOCICLETA BLANCO LBPKE1240M0117328 23/09/2023 93 

94 24ABC4 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE3F1 002399 04/12/2023 94 

95 91ABK9 VENTO MOTOCICLETA BLANCO LD3VGDBD1 L 1002438 27/09/2023 95 

96 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK2AER9P1 004820 27/09/2023 96 

97 38ADD5 VENTO MOTOCICLETA ROJO-NEGRO 3MUAJFBD4N1 002251 28/09/2023 97 

98 95AAK9 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO LLCLPS2E181 076239 29/09/2023 98 

99 SIN PLACA HONDA MOTOCICLETA BLANCO NO VISIBLE 29/09/2023 99 

100 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCKE1 OF5H1098236 03/10/2023 100 

101 CKN92 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE2E1 008192 03/10/2023 101 

102 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCTGSFA8J1 00054 04/10/2023 102 

103 SIN PLACA HONDA MOTOCICLETA GRIS 3H1 PCJIF10D1 07778 05/10/2023 103 

104 4ERF3 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO LLCLPS2E771 873446 05/10/2023 104 

105 32AED3 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL NO VISIBLE 05/10/2023 105 

106 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTDF2J 1 05060 06/10/2023 106 

107 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCKLAEN0131009062 07/10/2023 107 

108 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SPFTDE31 C1 066432 07/10/2023 108 

109 BYH2P ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPATCSOC1011532 09/10/2023 109 

110 91AAX4 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEE8K1038050 14/10/2023 110 

111 SIN PLACA KURAZAI MOTOCICLETA NEGRO NO VISIBLE 14/10/2023 111 

112 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- AMARILLO 3SCYDMEE161 000070 14/10/2023 112 

113 47ACD3 ITALIKA MOTONETA ROJO- NEGRO 3SCTXSEA9H1 005828 03/12/2023 113 

114 SIN PLACA VENTO MOTOCICLETA NEGRO- AMARILLO LD3VHBOL 10011942 15/10/2023 114 

115 BYP6Y ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCTGSEA5E1 0007 49 15/10/2023 115 

116 SFX88 LUCKI MOTOCICLETA NEGRO LWPPCJ3A051027085 15/10/2023 116 

117 CPF3S DINAMO MOTOCICLETA NEGRO 3CUU2ALH16X001634 15/10/2023 117 

118 V8TR4 YAMAHA MOTOCICLETA GRIS NO VISIBLE 17/10/2023 118 

119 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO LLCLPP2056ED24989 17/10/2023 119 

120 50ABH3 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEE6K1124411 19/10/2023 120 

121 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTDE5J650072 19/10/2023 121 

122 CER3J ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCMRTGE3C1002937 19/10/2023 122 

123 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO NO VISIBLE 19/10/2023 123 

124 W8JF3 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCBRCEE9F1 000396 20/10/2023 124 

125 07ABK4 ITALIKA MOTOCICLETA GRIS NO VISIBLE 21/10/2023 125 

126 48AAF1 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO NO VISIBLE 21/10/2023 126 

127 4ELJ5 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO LLCLPS2E6811 05377 22/10/2023 127 

128 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- VERDE 3SCP5ZEE961013079 22/10/2023 128 

129 46ABZ2 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- AMARILLO NO VISIBLE 24/10/2023 129 

130 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK2DEUON1004742 26/10/2023 130 

131 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 2EA102718 28/10/2023 131 

132 77AAF4 ITALIKA MOTONETA NEGRO- VERDE ' 3SCTXSDA9K1009970 29/10/2023 132 

133 64ACR9 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTEE2H1 070081 29/10/2023 133 

134 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROSADA 3SCPFTDE991 00144 30/10/2023 134 

135 SIN PLACA TAIZHOU MOTOCICLETA GRIS LFFWKO 3C5DCB07924 31/10/2023 135 

136 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCPFTEE4L 1072049 03/11/2023 136 

137 61AAF9 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO GRIS 3SCPFTDE7E1 014456 07/11/2023 137 

138 W2CL9 ITALIKA MOTOCICLETA PLATA 3SCPDTDE6H1 007900 27/12/2023 138 

~ 

MOTIVO DE 
FOLIO 

ASEGURAMIENTO 

18119 FALTA DE DOCUMENTOS. 

18755 ESTADO DE EBRIEDAD 

18135 FLTACASCO 

18140 FALTA DE DOCUMENTOS 

18154 ESTADO DE EBRIEDAD 

18161 FALTA DE DOCUMENTOS 

18165 FALTA DE DOCUMENTOS 

18198 FALTA DE DOCUMENTOS 

18206 FALTA DE DOCUMENTOS 

18209 FALTA DE DOCUMENTOS 

18216 FALTA DE DOCUMENTOS 

18218 FALTA DE DOCUMENTOS 

18220 FALTA DE DOCUMENTOS 

18229 FALTA DE DOCUMENTOS 

18234 FALTA DE DOCUMENTOS 

18235 FALTA DE DOCUMENTOS 

18255 FALTA DE DOCUMENTOS 

18298 FALTA DE DOCUMENTOS 

18301 FALTA DE DOCUMENTOS 

18302 FALTA DE DOCUMENTOS 

18741 ESTADO DE EBRIEDAD 

18312 FALTA PLACAS 

18313 FALTA DE DOCUMENTOS 

18314 FLTACASCO 

18315 FALTA DE DOCUMENTOS 

18321 FALTA DE DOCUMENTOS 

18323 FALTA DE DOCUMENTOS 

18333 FALTA CASCO 

18335 FALTA DE DOCUMENTOS 

18336 FALTA DE DOCUMENTOS 

18337 FALTA DE DOCUMENTOS 

18346 FALTA DE DOCUMENTOS 

18363 FALTA DE DOCUMENTOS 

18364 FALTA DE DOCUMENTOS 

18368 FALTA DE DOCUMENTOS 

18369 FALTA DE DOCUMENTOS 

18386 FALTA DE DOCUMENTOS 

18405 FALTA DE DOCUMENTOS 

18429 FALTA DE DOCUMENTOS 

18454 FALTA CASCO 

18450 FALTA DE DOCUMENTOS 

18464 FALTA DE DOCUMENTOS 

18470 LUGAR PROHI DO 

18488 FALTA PLACA 

18513 FALTA DE DOCUMENTOS 

18989 FALTA DE DOCUMENTOS 

r 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 
Caracteristlcas 

PLACA SERIE 
FECHA DE No. FISICO 

ci MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 
139 64ABZ-9 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCK29EM5M1 0047 47 09/11/2023 139 

140 54ABZ9 VENTO MOTOCICLETA NEGRO- AMARILLO LD3VHDBD3M1 008496 09/11/2023 140 

141 CPW4L ITALIKA MOTOCICLETA ROJO-NEGRO 3SCPZWDE2H1010523 10/11/2023 141 

142 CPH4J ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO-VERDE LD3VAG806J1 001561 11/11/2023 142 

143 08ADM-9 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCK67MB2N1 003968 11/11/2023 143 

144 94AEZ5 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO-NEGRO 3SCK2FEXXP1 00914 7 20/11/2023 144 

145 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- AMARILLO 3SCPFTEE7H1 079343 23/11/2023 145 

146 52ACV1 ITALIKA MOTOCICLETA NARANJA 3SCTXSEABK1~QQ014 27/11/2023 146 

147 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTDE8H1010386 27/11/2023 147 

148 CPF1H ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE7G1017313 29/11/2023 148 

149 W4CS9 KURAZAI MOTOCICLETA NEGRO 1 LFFWL08CXFCB05563 30/11/2023 149 

150 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTLE5F1 008609 30/11/2023 150 

151 52ABY2 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTDE3G1 002937 30/11/2023 151 

152 43BKC 9 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPSTDE9L20 18487 17/12/2023 152 

153 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCPFTDE2L 1000980 09/12/2023 153 

154 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCPFTEE2K1 005531 01/12/2023 154 

155 TZC6L ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- VERDE 3SCPSZEEXH1 008233 12/12/2023 155 

156 22ACF5 ITALIKA MOTOCICLETA PLATA LLCK2AEN2MC1 03043 09/12/2023 156 

157 SIN PLACA VENTO MOTOCICLETA OXIDO LD3VAGBD8K1101274 08/12/2023 157 

158 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- ROJO 3SCK59LA6P1022775 03/12/2023 158 

159 SIN PLACA ITALIKA MOTONETA NEGRO- ROJO 3SCTDSDA7 J1 02681 O 04/12/2023 159 

160 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE2L 1020890 15/10/2023 160 

161 69AAX3 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE2K 1 029796 27/12/2023 161 

162 SIN PLACA HONDA MOTOCICLETA PLATA 3H 1 JA4171 J0702326 29/12/2023 162 

163 BZC4H KURAZAI MOTOCICLETA NEGRO 3K3T AJCA4G 1 006379 17/12/2023 163 

164 99AAX1 ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCPDTDEOJ1003377 02/01 /2024 164 

165 2ERZ3 ITALIKA MOTOCICLETA PLATEADO 3SCPFTDE3C1 054952 02/0112024 165 

166 SIN PLACA CARABELA MOTOCICLETA ROJO LHJ PCKLL2H 1837801 02/01 '2024 166 

167 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- ROJO NO VISIBLE 02/01 12024 167 

168 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPDTDE5K1008723 02/01 2024 168 

169 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCK59LA3M1 025340 02/0 '1/2024 169 

170 SIN PLACA HONDA MOTOCICLETA GRIS 3H1 JA5453MD1 08275 03/01 '2024 170 

171 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO-NEGRO 3SCK2AEH1M1021257 04/01 ¡2024 171 

172 13ABM5 ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCPDTEE3L 1028680 04/01 2024 172 

173 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTDEOB 1014455 05/01'2024 173 

174 28AAX3 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTCE4H1000570 07/0 1 '2024 174 

175 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO NO VISIBLE 11/01 2024 175 

176 79AAX5 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPATCS1L 1006436 11/0'1 2024 176 

177 56ABH8 ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO LRPK67MG4ME000950 12/01'2024 177 

178 SIN PLACA VENTO MOTOCICLETA NEGRO-GRIS L5YVHFBD7 J1913778 13/0'1 .Z024 178 

179 83ADR9 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK2AET6N1 034575 16/01 2024 179 

180 96ACR9 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTEE6J1 072809 25/01 '2024 180 

181 CAB3S ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE8E1003580 27/01 12024 181 

182 06DPR6 ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCK27EB5N1 0057 42 28/01 2024 182 

183 97ACC5 ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCK29ECXM1 008493 29/01 2024 183 

184 SIN PLACA TURBO BICICLETA BLANCO NO VISIBLE 30/01 2024 184 

FOLIO 
MOTIVO DE 

ASEGURAMIENTO 

18532 FALTA DE DOCUMENTOS 

18534 ESTADO DE EBRIEDAD 

18543 ZONA PEATONAL 

18555 FALTA DE DOCUMENTOS 

18558 FALTA DE DOCUMENTOS 

18616 FALTA DE DOCUMENTOS 

18638 FALTA DE DOCUMENTOS 

18669 FALTA DE DOCUMENTOS 

18673 FALTA DE DOCUMENTOS 

18698 FALTA DE DOCUMENTOS 

18703 FALTA DE DOCUMENTOS 

18704 FALTA DE DOCUMENTOS 

18706 FALTA DE DOCUMENTOS 

18922 FALTA DE DOCUMENTOS 

18818 FALTA PLACA 

18721 FALTA DE PLACA 

18863 FALTA DE DOCUMENTOS 

18816 ESTADO DE EBRIEDAD 

18803 FALTA PLACA 

18742 FALTA DE DOCUMENTOS 

18751 FALTA DE DOCUMENTOS 

18310 FALTA CASCO 

18991 FALTA DE DOCUMENTOS 

19014 FALTA DE DOCUMENTOS 

18923 FALTA DE DOCUMENTOS 

19020 FALTA DE DOCUMENTOS 

19021 FALTA DE DOCUMENTOS 

19023 FALTA DE DOCUMENTOS 

19026 FALTA DE DOCUMENTOS 

19027 FALTA DE DOCUMENTOS 

19028 FALTA DE DOCUMENTOS 

19029 FALTA DE DOCUMENTOS 

19049 FALTA PLACA 

19051 FALTA DE DOCUMENTOS 

19048 FALTA DE DOCUMENTOS 

19075 FALTA DE DOCUMENTOS 

19105 FALTA DE DOCUMENTOS 

19106 FALTA DE DOCUMENTOS 

19111 FALTA DE DOCUMENTOS 

19123 FALTA DE DOCUMENTOS 

19151 FALTA DE DOCUMENTOS 

19288 FALTA DE DOCUMENTOS 

19310 ESTADO DE EBRIEDAD 

19319 ESTADO DE EBRIEDAD 

19327 ENT Y SAL GARAGE 

S/F ACCIDENTE 
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'l: SEGURIDAD 
\ ·¡¡ .. ' 1 ~' 

11 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACJON DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 

[ Caracteristlcas 
No. FISICO 

PLACA SERIE 
FECHA DE 

MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 

185 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCK39JAXM1 000721 03/0:.:12024 185 

186 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO NO VISIBLE 03/0: 2024 186 

187 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCMRTLE3C1 003382 03/0 ~ 2024 187 

188 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTHE9K1 001052 06/0:.'•2024 188 

189 9EJK4 ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO NO VISIBLE 09 / 0 ~1 2024 189 

190 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK59LA1 R1011671 10/0:.' 2024 190 

191 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO NO VISIBLE 11 /0 ~1 2 024 191 

192 17ACS2 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPDTGE7L 1002404 13/0212024 192 

193 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTLEOE1008533 13/0:.'12024 193 

194 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE5C1053415 14/0:.!/2024 194 

195 SIN PLACA ITALIKA MOTONETA NEGRO 3SCK1AAF8P1001423 17/02/2024 195 

196 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS-VERDE NO VISIBLE 19/0212024 196 

197 98ACH5 ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCK2AEG1M1008161 20/02/2024 197 

198 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPZWDE4K1040050 20/0i'12024 198 

199 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA GRIS 3SCPDTDE9K1 002973 20/0<'12024 199 

200 V5YP5 YAMAHA MOTOCICLETA BLANCO LBPKE1240C00486 21 /0:.' 2024 200 

201 SIN PLACA ITAKLIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCK2AEG3N1·000791 23/0;!12024 201 

202 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTEE3D1 022468 23/0 L'/2024 202 

203 62AEY3 ZMOTO MOTOCICLETA NEGRO L5DPCKK86PA012723 24/02/2024 203 

204 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO LLCLXN3A2D11 01706 25/02 '2024 204 

205 D1KK3 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCPSTBEOF1001256 2510<' 2024 205 

206 W8CU6 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO- NEGRO 3SCK2AEF9P1001647 27/0L' f2024 206 

207 03BKC1 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO- VERDE 3SCPZWEE6L 1006921 29 / 0 ~ 2024 207 

208 SIN PLACA DINAMO MOTOCICLETA ROJO NO VISIBLE 01 /0J/2024 208 

209 SIN PLACA HONDA MOTOCICLETA NEGRO 3H1 JA4177FD411269 0110 1/2024 209 

210 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA BLANCO 3SCK27EB3M1 002823 02/0 ~9 2024 210 

211 02ABC4 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCTDSEA8B1000314 03/0 ~i / 2024 211 

212 91ABL7 KURAZAI MOTOCICLETA NEGRO-VINO 3K3TAKCD8K1017443 03/0 '1, 2024 212 

213 81BLK4 HONDA MOTOCICLETA NEGRO 3H1 KA4173DD000243 06/0 ~i/ 2024 213 

214 63ADS1 ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO 3SCK4AKF2N1 014087 07/0:1,2024 214 

21 5 92UKH7 ITALIKA MOTOCICLETA VERDE LLCLPL600LE1 06398 08/0 ~11 2 024 215 

21 6 16ACR9 ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCK29EL2M1012036 09/0'112024 216 

21 7 34ACC7 HONDA MOTOCICLETA NEGRO 3H1JC4185HD101062 09/0 ~1: 2 024 217 

21 8 CLS8X ITALIKA MOTOCICLETA NEGRO-VERDE 3SCPSZEE8CH1 000096 12/0:>2024 218 

21 9 93ADP7 ITALIKA MOTOCICLETA VERDE- NEGRO 3SCK4EKH1 N1017121 14/0'V2024 219 

220 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA ROJO 3SCPFTDE391 010877 19/0:i 2024 220 

221 SIN PLACA ITALIKA MOTOCICLETA AMARILLO- NEGRO 3SCK2EEVXM1 004065 20/0 :112024 221 

MOTIVO DE 
FOLIO 

ASEGURAMIENTO 

19372 FALTA DE DOCUMENTOS 

19374 FALTA DE DOCUMENTOS 

19375 FALTA DE DOCUMENTOS 

19391 FALTA DE DOCUMENTOS 

19475 FALTA DE DOCUMENTOS 

19489 FALTA DE DOCUMENTOS 

19505 LUG. PROHI DO 

19545 FALTA DE DOCUMENTOS 

19548 FALTA DE DOCUMENTOS 

19585 FALTA DE DOCUMENTOS 

19634 FALTA DE DOCUMENTOS 

19665 LUGAR PROHI DO 

19675 FALTA DE DOCUMENTOS 

19676 FALTA DE DOCUMENTOS 

19677 FALTA DE DOCUMENTOS 

19682 FALTA DE DOCUMENTOS 

19715 FALTA DE DOCUMENTOS 

19714 FALTA DE DOCUMENTOS 

19729 FALTA DE DOCUMENTOS 

19753 FALTA PLACA 

19748 LUG. PROHI DO 

19765 FALTA DE DOCUMENTOS 

19786 FALTA DE DOCUMENTOS 

19792 FALTA DE DOCUMENTOS 

19802 FALTA DE DOCUMENTOS 

19806 LUG. PROHI DO 

19815 LUG. PROHI DO 

19819 ESTADO DE EBRIEDAD 

19839 LUG PROH 

19853 ESTADO DE EBRIEDAD 

19863 LUG. PROHI DO 

19870 ESTADO DE EBRIEDAD 

19871 FALTA DE DOCUMENTOS. 

19885 FALTA DE DOCUMENTOS 

19902 FALTA DE DOCUMENTOS 

19922 FALTA PLACA 

19930 FALTA DE DOCUMENTOS 
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No.- 3436

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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No.- 3437

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTO
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INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

" .•. Au to de inic io 
Interpelación Judicial 

JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDÓS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los articulas 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

l. Legitimación. 
- -

Se tiene por presentada a la licenciada Leticia Rojas Damián, en 
carácter de apoderada legal de "CKD ACTIVOS 8", Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable , y esta a su vez representada por 
"Zendere Holding 1", Sociedad Anónima Promotora de In versión de Capital 
Variable", con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: (01) copia simple 
de cedula profesional numero 10209306 a nombre de Ellas Rodríguez López ; 
(O 1) original y copia de copia certificada de instrumento 117,962, libro 2144, de 
veintisiete de enero de dos mil diecisiete; (01) original y copia simple de estado de 
cuenta certificado de treinta de abril de dos mil veintitrés; (01) original y copia de 
copia certificada de escritura pública número 10,705, volumen 365, del veinte de 
junio de dos mil seis; (01) original (engargolado) y copia de testimonio del 
instrumento de la compulsade la escritura número veintiocho mil quinien tos tres; 
(01) original (engargolado) y copia de testimonio del instrumento del poder que 
otorga "CKD ACTIVOS 8", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable; así como (01) Traslado, con los que viene a promover 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Interpelación Judicial. 

2 . Fundamentación y Motivación. 
En consecuencia y de conformidad con los artículos 16, 28 fracción VIII, 

710, 711 y 714 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 2283 del Código 
Civil vigente en el Estado, se da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta; 
en consecuencia, fórmese expedien te, regístrese en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este juzgado con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

3. Notificación. 
En consecuencia, como lo solicita la promovente la licenciada Leticia 

Rojas Damián, por conducto del Actuario Judicial adscrito a este Juzgado, 
requiérase los ciudadanos Leticia Dominguez Carrillo y José Luis Dominguez de 
la Cruz, quienes tienen su domicilio en el predio urbano ubicado en la avenida 
reforma número 108, letra "A", del centro de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
para que dentro del término de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, haga el pago por 
la cantidad de $2,59 3 ,579.60 (dos millones qu inientos noventa y tres mU 
quinientos sesenta y nueve pesos 60 / lOO M.N .), o en su defecto justifique con 
documental idónea, haber liquidado dicha cantidad; en caso de no hacerlo deberá 
hacer entrega del inmueble identificado y ubicado en predio urbano ubicado en la 
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avenida reforma número ciento ocho, letra "A", del centro de la ciudad de 
comalcalco, Tabasco; o para que dentro del término de tres días hábiles, 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación del presente auto, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, de conformidad con el artículo 123 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

4. Domicilio procesal y autorizado. 
Téngase a la promovente, señalando como domicilio procesal para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones a través del correo 
electrónico solucionesjuridicasvlegalestab@gmail.com, y los numero telefónicos 
9931807628 y 9935614297, vía WhatsApp, autorizando para tales efectos a los 
licenciados Silvia Simbron García, Ellas Rodríguez López, !van Alejandro Cabrera 
Gallegos y Marilú Ruíz Pérez, nombrando a la primera de los antes mencionados 
como abogada patrono, lo anterior de conformidad en términos de los artículos 
84, 85, 36 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o con?denci~. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

6 . Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografia, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaria o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justiCia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: I.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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7. Se requiere a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer 

saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 
causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos · sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

8. cotejo. 
Por último, con la finalidad de que los documentos que exhibe en 

original a su escrito de demanda, no sean perforados, foliados ni rubricados, ni 
sean agregados al expediente, guárdense en el seguro del juzgado. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra Verónica Luna Martínez, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 
Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Francisco Ayala de la 

Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 

No.- 3438

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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SEGUNDO. Asimismo, como lo peticiona el ocursante, con fundamento en 

los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 

Y PÚBLICA SUBASTA, los inmuebles que a continuación se describen: 

1. Jote 13 (trece) de la manzana 23 (veintitrés) ubicado en la calle La 

Campana, fraccionamiento Las Lomas, Ranchería lxtacomitán Segunda Sección, 

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 metros cuadrados, localizado 

dentro de las medidas y colindancias descritas en el propio documento, inscrito ante el 

Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 

el once de julio de dos mil catorce, bajo declaración o ampliación de obra partida 

5091921, folios reales 50108 compraventa partida 5091922 folios reales 50108 

contrato de crédito partida 5091923 folios reales 50108 contrato de crédito partida 

5091924 folios reales 50108 otorgamiento de poder (es) partida 5091925 folios reales 

50108. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,219,000.00 (un millón 

doscientos diecinueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que sirve de base para el remate 

y será postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 

en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 

Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 

inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 

publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 

uno de /os diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 

remate en primera almoneda, las ONCE HORAS DEL OlA VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, en el local de este Juzgado ubicado en 

A venida Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 

publicación. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 

AS[ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA PRIMERO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL CARMEN VALENCIA 

PEREZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ELIDE 

CRISTINA VIDAL GRAMAJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 

Y DA FE. .. . " 

JUDICIAL 

v T"' ... 
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No.- 3439

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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Promotora de Inversión de Capital Vaa·iablc ; con su escrito de cuenta 

y d ocumentos anexos consistentes en: (1) copia simple de estado d e cuenta 

firmado por el L.C. Valerio Ángeles Martínez; (1) copia certificada de 

escritura pública número 15,892 (quince mil ochocientos noventa y dos), 

volumen 100 (cien); (1) cop ia certificada de instrumento del poder genera l 

lim itado, con número de instrumento 103093, libro 4176, año 2020; (1) 

copia certificada de testimonio del instrumento de la compulsa de la 

escritura número ochenta y dos mil quinientos catorce y (1 ) traslad o ; con 

los que viene a promover Procedimiento Judicial No Contencioso de 

Interpelación Judicial, en contra de Daniel Santos Pintado, quien 

puede se r notificado, interpelado y requerido en el domicilio ampliamente 

conocido y localizado en el predio urbano ubicado en la calle Rafael 

Domínguez Avalas, interior de la colonia Quintín A rauz de este 

municipio de Paraíso, Tabasco, de quien reclama las prest aciones 

señaladas en los incisos a) , b), e), d), e) y f) de su escrito inicial de 

demand a, mismas que se tienen aquí reproducidas como si a la letra se 

insertare n por economía procesal. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 2066 del Cód igo Civil 

vigente, 7 10, 711, 714 y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en v igor , se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, se forma el expediente, se registra en el Libro de Gobierno 

bajo e l número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, así como la intervención al ciudadano Agente del Ministerio 

Público Adscrito al Juzgado. 

TERCERO. En consecuencia , como lo solicita la promovente Leticia 

RoJaS Damián, por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este Juzgado, 

notifíquese, interpélese y requiérase a Daniel Santos Pintcl(..'o, lo 

siguiente : 

a) Se de aviso al acreditado Daniel Santos Pintacto, que 

mediante instrumento notarial 103,265 pasada ante la Fe de la Notaría 

Pública número 227 del Distrito Federal, de la que es titular el Lic. Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, de fecha 27 de febrero de 2020, se 

protocol izó el CONTRATO DE COMPRAVENTA MERCANTIL DE CRÉDITO 

A TRAVÉS DE LA CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE 
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.· 

, 

OTROS DERECHOS DE COBRO, INCLUYENDO LOS DERECHOS 

LITIGIOSOS, DERECHOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, DERECHOS 

ADJUDICATARIOS Y DERECHOS FIDEICOMISARIOS que celebraron por 

una parte "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como "el 

cedente" y de otra "CKD ACTIVOS 7", SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como " LA 

CESIONARIA, con la comparecencia de "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER como fiduciario causahabiente de " BBVA BA NCOMER 

SERVICIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y causahabiente de "HIPOTECARIA 

NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIBALE1 SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA1 GRUPO 

-FINANCIERO BBVA BANCOMER y "CHUBB FIANZAS MONTERREY 

ASEGURADORA DE CAUCIÓN", SOCIEDAD ANÓNIMA (antes "Ace Fianzas 

Monterrey", Sociedad Anónima, anteriormente "Fianzas Monterrey", 

Sociedad Anónima, antes "Fianzas Monterrey Aetna", Institución d e Fianzas, 

Grupo Financiero Bancomer, y "Fianzas Monterrey Aetna", Sociedad 

Anónima) identificadas como "LA FIDUCIARIA", personalidad otorga dos a los 

contratantes de la cesión y anexos "A" en el que se encuentran descritos los 

datos del crédito cedido a favor de mi poderdante, en el que aparece el 

nombre del acreditado antes mencionado y el crédito hipotecario identificado 

con el número 00742360819809427883 a nombre del hoy interpelado C. 

Daniel Santos Pintado, otorgándole un crédito hasta por la cantidad de 

$1,454,400.00 (un millón cuatrocientos cincuenta y cuatro mil cua trocientos 

pesos 00/100 M.N.), originado en el Contrato de Apertura de Crédito Simple, 

con interés y Garantía Hipotecaria, que consta de la escritu ra pública 15,892, 

de fecha 11 de octubre de 20161 otorgado ante la fe del Lic. Armando Ovando 

Pérez, Notario Público Sustituto de la Notaría Pública Número Dos de la 

c iudad de Villahermosa, Tabasco . 

b) Que "CKD ACTIVOS 7", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con escritura Pública Número 103,265, 

de fecha 27 de febrero de 2020, pasada ante la fe d el C. Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público número 227 con ejercicio en 
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la Ciudad de México, D.F., h izo constar la protocolizació n del Con trato de 

Compraventa Mercantil de Créd ito a través de la Cesión Onerosa de Derecho 

de Crédito y de otros Derecho de Cobro. 

e) Que se le haga saber al acreditado Danie l Santos P intado que 

el crédito otorgado por "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, mediante instrumento 15,892 de fecha 11 d e octubre de 2016 

pasado ante la fe del C. Licenciado Armando Ovando Pérez, Notario Público 

Suscrito de la Notaría Pública Número Dos de la Ciudad de Villahermosa, 

Ta basco, f ue cedido a favor de mi rep resentada, por lo que el importe del 

crédito deberá de continuar pagando a favor de m i representada "CKD 

ACTIVOS 7", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por "ZENDERE HOLDING I", SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en el 

domicilio de mi representada ubicado en calle Jaime Salmes número 

once, séptimo piso, torre "A" Plaza Polanco, Colonia Polanco, 

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11,510, en la Ciudad de 

México, debiendo acreditar dicho pago mediante la exhibición de 

comprobante del pago correspondiente ante mi representada a más 

tardar al día siguiente de efectuado el pago. Asimismo, deberá 

justificar estar al corriente del pago. 

d) Que ta l y como consta en el estado de cuenta certificado por L.C. 

Valerio Á ngeles Martínez, el acreditado adeuda hasta el veinticinco de febrero 

de dos mil veintiuno, un monto total de $ 1,974,073.14 (UN MILLÓN 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES PESOS 14/100 

M.N.), dicha cantidad se compone d e los siguientes conceptos: por CAPITAL 

VENCIDO de $1,439,519.67 (Un Millón Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil 

Quinientos Diecinueve Pesos 67/100 M.N.); por concepto de INTERESES 

ORDINARIOS $5 11,329.38 ( Quinientos Once Mil Trescientos V eintinueve 

Pesos 38/100 M .N.) comprendidos del 11/10/2016 al 25/02/2021; 

$20,020.76 (Veinte Mil Veinte Pesos 76/100 M. N.) compren didos del 

11/10/2016 al 25/02/2021, por concepto de GASTOS DE COBRANZA y 

$3,203.32 (Tres Mil Doscientos Tres Pesos 32/100 M .N.) comprendidos del 

11/ 10/2016 al 25/02/2021 por concepto de IVA D E GASTOS DE COBRANZA. 

Por lo que deberá d e liquidar el acreditado Daniel Santos Pintado, dicha 
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cantidad en forma inmediata a mi representada en e l domicilio y cuenta 

referida en el inciso que antecede o dentro del término de tres d ías hábiles 

contados a partir del día siguiente en que se le notifique esta interpelación o 

justifique con documental idónea haber liquidado dicha cantidad. 

e) Es voluntad de su representada "CKD ACTIVOS7", Sociedad 

Anónima Promotora ae Inversión de Capital Variable y esta a su v ez 

representada por "ZENDERE HOLDING I", Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capita l Variable, que de no hacer pa.go del 

ade udo por el monto de $1,974,073.14 (un millón novecientos setenta y 

cuatro mil setenta y tres pesos 00/1 00 M.N.) por las amortizaciones que ha 

dejado de pagar, y de no justificar dentro de término que señala la Ley; en-

cumplimiento a lo establecido en la cláusula DÉCIMA NOVENA.- CAUSALES 

DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- del Contrato de Apertura de Crédit o Simple, 

con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado con BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BA NCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER en f echa 11 de octubre de 2016, dará por 

cancelado e l crédito y rescindido el mismo por falta de pago, quedando su 

representada "CKD ACTIVOS7" , Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión de Capital Variable y esta a su vez representada por 

~ ''i?Et\tDERE HOLDING I", Sociedad Anón ima Promotora de Inversión 
~'~ "' -

d e Capital Variable, en aptitud de hacer efectiva la garantía h ipotecaria 

otorgada . 

f) Que con la presente interpelación, se le d é aviso para e fecto de 

que una vez notificado tiene un término de cuarenta y cinco días naturales 

par a desocupar y hacer entrega a su representada "CKD ACTIVOS7" , 

Sociedad Anónima Promotora de Inv ersión de Capital V a r iable y esta 

a su vez representada por "ZENDERE HOLDING I", Sociedad Anónima 

Promotora de I n versión de Capital V ariable, el inmueble iden tificado y 

ubicado en la calle Rafael Domínguez Avalos, interior d e la colon ia Quintín 

Arauz de la Ciudad de Paraíso, Tabasco. 

Concediéndole a Daniel Santos Pintado e l plazo de d iez días 

hábiles siguientes a la fecha en que sea notificado del presente auto, 

para conteste lo que a su derecho convenga. 

CUARTO. Guárdese en la Caja de Seguridad de este Juzgado, las 

copias certificadas de escrituras presentadas por la promovente, dejando 
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copias cotejadas en autos, asimismo como lo so licita la promov ente, 

hágasele devolución de la escritura número 103093, libro 4176, año 2020, 

previo cotejo y agréguese copia simple de la misma en autos para que obre 

como en derecho corresponda. 

Por lo que requiérase a la promovente para que exhiba copias de las 

escrituras descritas en líneas que anteceden, dentro del térmi no de tre s 

días hábiles, a partir del día siguiente en que surta ef ecto la notificación 

de presente auto, de conformidad con e l artículo de conformidad con el 

artícu lo 123, fracción III , del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

apercibida que de no hacerlo, dentro el término concedido, se ha rá 

acreedora a una medida de apremio consistente en una multa de VEI NTE 

UNIDADES D E MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN, de medida y actualización, 

tal y como lo establece e l artículo 129 fracción I, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, en relación al diverso segundo transitorio 

del decreto por lo que se declara refo rmadas y ad icionadas diversas 

disposiciones de la Constit ución Política de los Est ados Unidos Mexicanos, 

e n materia de desindexación del salario mínimo, establecido por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en el Diario Oficia l 

de la Federación, vigente a pa r tir del uno de febrero del año dos mi l 

veintiuno, lo que da como resu ltado la cantidad $1,79 2.40 {un mil 

setecientos n o venta y dos pesos 4 0 / 100 m o neda n a cional), cantidad 

que resulta respecto al valor de cada unidad de medida 89. 62, misma que 

se obtiene de la siguiente manera: 89. 62 x 20= $1,79 2 .40, la cual se 

duplicará en caso de reincidencia. 

QUINTO. Téngase a la p romovente señalando como domicilio para 

oír y recibir citas y notificaciones el correo electrónico 

solucionesjuridicasylegalestab@hotmail.com y los números telefónicos 

993 1807628 y 99356 1 4297 , a utorizando para tales efectos licenciada 

Silvia Simbro m García y Lor e na Hernández Sánchez, y a las pasantes 

en derecho Dalia de la Cruz Damián en términos de los dispositivos 136 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 

Nombrando como su abogado patrono a la licenciada Silvia Simbrom 

García, personería que se le reconoce, en virtud de estar inscrita su cédula 

profesional, en térmi nos de los artículos 84 y 85 de la ley antes citada. 
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SEXTO. La promovente proporcionando los números telefónicos 

9931807628 y 9935614297, para los efectos legales a los que haya lugar, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 131 Fracción VII del Código dé 

Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. De igual forma, proporciona el correo electrónico siguiente 

solucionesjuridicasylegalestab@hotmail.com, para que se le realicen por esté 

medio las notificaciones de los autos que se dicten en este asunto . 

Por consiguiente, en términos d e l acuerdo general conjunto número 

06/2020, de tres de junio de dos mil veinte, emitido por los Plenos del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado, que en lo conducente dice: 

De las notificaciones electrónicas: 

Derivado de la emergencia san itaria generada por la epidemia del 

virus SARS- CoV2(COVID- 19), este tribuna l tiene la neccsidud d e adoptar 

medidas que permitan dar continuidad al serv icio esencial de impartición de 

justicia, a través del uso de la tecnología de la información y; con ello, hacer 

frente a la presente contingencia, como a otras que en futuro pudieran 

suscitarse. 

En ese sentido el Código de Procedimientos c iviles en su artículo 131 

fracciones VI y VII seña la que, las notificaciones se deben de hacer por 

correo o por cualquier otro medio idóneo diverso, que estime pertinente el 

juzgador, por lo que se autoriza a la licenciada Patsy Guadalu p e Villarre a l 

Luna, Actuaria Judicial adscrita a este juzgado, con correo institucional 

patsyvillarrea l-tsj@hotmail.comque las subsecuentes notificaciones las 

realice a l correo electrónico que señala. 

En consecuencia, hágasele las notificaciones a la demandada de 

referencia al número telefónico que menciona. 

En consecuencia, la actuaria judicial al realizar la notifica ción vía 

electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de 

envío y recepción del mensaj e . A la par, deberá de levantar el acta 

pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la 

notificación, para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se 

tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía 

electrónica deben de tramitarse comp letas y legibles y surtirán sus efectos 

conforme lo marca la ley . 
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OCTAVO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1o, 20, 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en e l 

Protocolo de Actuación pa ra quienes Imparten Justicia en casos que 

involucren De rechos de Personas, Comunidades y Pueblos I ndígenas, 

hágasele saber a las partes, q ue en las siguientes actuaciones que realicen 

o intervengan, d eberán hacer de l conocim iento a esta autoridad, si son 

miembros de una comu nidad o pueblo originario, si hablan y entienden el 

idioma españo l, o si padecen alguna enfermedad que les impida desarrollar 

por si solos sus derechos sustantivos o procesa les; con la f inalidad que 

oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que 

conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que 

no se vulneren sus derechos h umanos tutelados en la ca rta magna. 

NOVENO. Dado que es un hecho noto rio la accesibil idad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribu nal en aras de una impartición de 

justicia pronta y expedita, e n términos del artícu lo 17 constitucional, hace 

saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán 

realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 

expediente, a t ravés de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 

siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reserva da o que 

deba mediar notificación a la contraparte para que man ifieste en aquellos 

casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo 

que, se les requiere para que esas herramientas sean uti lizadas con leal tad 

procesal prevista en la fracción I del artícu lo 89 del Cód igo de 

Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoy o a lo anterior el cri terio 

emitido bajo el rubro siguiente: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PU EDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA R EGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN S U LEY 

SUPLETORIA. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est ado y del acuerdo 

aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 

de la Judicatu ra del Poder Jud icial d el Estado, se hace d el conocimiento de 

las partes que: 
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. ..... 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

sol ic iten conforme al procedimiento d e acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia), (reso lución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 

o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en 

Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública 

y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

a-dmínistrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando -se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públ icas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 

que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. Finalmente, ante el estado actual de los 

contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando 

en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores 

judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en los 

juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados de 

esta institución a realizar trámites diversos, es por ello; que para 

salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es conveniente diseñar 

nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias 

tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes 

que acudan al mismo, unte ello es indispensable privilegiar el trabajo a 

distancia para evitar el mínimo de riesgo de contacto y contagio entre 

las partes que integran las diversas litis que se realizan en los diferentes 

órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pront a, como 

lo establece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el 

artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para 

el caso de que en el presente juicio deban realizarse notificaciones 

personales/ a cualquiera de las partes que intervienen en el mismo/ se 
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habilitan horas y días inhábiles, que resulten necesarios para que el actuario 

judicial de la adscripción pueda efectuar las m ismas, así como para el caso 

de que una vez que se haya cerciorado el func ionario judicial, que e l 

domicilio en que se actúa es el señalado en autos como de la persona a 

notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131, 

132, 133 y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el 

acta circunstanciada con las razones conducentes. 

Por lo anterio r, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 

06/2020 de tres de junio de 20~0, emitido por el Pleno de Consejo de la 

Jud icatura del Pode r Judicial, relativo "al porque se reanudan las labores 

jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

a partir de uno de junio de 2020 y se emiten medidas sanitarias para 

regresar a la nueva normalidad". Así como al "Protocolo para el regreso a la 

nueva normalidad del Poder Judicial del Estado de Tabasco", relativo a 1 

esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de Sa lud Pública, derivado de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este 

Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 

continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso 

de las tecnologías de la información y; con el lo hacer frente a la presente 

contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. Es por ello 

que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VII del Cód igo 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se 

deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualqu ier otro medio 

idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las partes 

o sus representantes legales que deseen que las notificaciones se les 

realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatSapp deberán 

de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos, para tal efecto 

deberán de indicar la cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de 

texto o W hatSapp), siendo con ello así, que en el acuerdo donde se autor ice 

que la notificación se le realice por medio electrónico que se sol icite, se le 

indicará el correo electrónico institucional o el número telefónico del actuario 

judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones respectivas. 
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En consecuencia, del pá rrafo que antecede, el act u a rio jud icia l a l 

realizar la notificac ión vía electrónica, una v ez que la haya e n v iado, deberá 

de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá 

de levantar el acta p ormenorizada en el h aga constar, la h ora y fecha del 

envió de la notificación, para q ue est as sean agregadas a los autos del 

exped iente y se t enga por pract icada la misma. Las resoluciones que se 

notifiquen vía electrónica d eben de t ramitarse completas y legibles y 

surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

NOTIFÍ QUESE P ERSONALMENTE Y C ÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MAN DA Y FIRMA EL DOCTOR E N DEREC HO 

FRANCISCO J A VIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ SEG UNDO CIVIL D E -

PRIMERA INSTAN CIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO J UDICI AL D E 

PARAÍSO, T A BASC O , POR Y ANT E EL LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ 

M A GAÑA, SEGUN DO S ECRETARIO JUDICIAL, CON Q UIE N ACT ÚA, 

CERT IFI CA Y DA FE .... " 

" . . . Juzga do Segundo C iv il de Prime ra Instancia del D écimo 

Segundo D istr ito Judicial d e l Estado. Paraíso , Tabasc o, México. A veint itrés 

de septie m b r e de d os mil veintic inco. 

VISTO: E l contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Por presente la licenciada Leticia Rojas Damián, apoderada legal de la 

parte actora, con su escrito de cuenta, solicitando se notifique por edictos al interpelado Daniel 

Santos Pintado; por lo que, considerando que no obstante la búsqueda exhaustiva de dicha 

persona, en los domicilios indicados por las dependencias que fueron requeridas para ello, no 

fue posible su localización, según constancias actuariales que obran en autos; se declara que 

Daniel Santos P intado, es de domicilio ignorado. 

Segundo. Por tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción TTI, y 139 

fracción II, del Código de Procedimientos Civiles en vigo r, se ordena notificarlo por medio de 

edictos, los que se publicarán por tres veces de t r es en t r es d ías, en e l Periódico Oficial del 

estado y en otro periódico de los de mayor circulación estatal, en días hábiles, debiéndose 

insertar en el mismo el auto de inicio y el presente proveído. 

Haciéndole saber al c itado Danie l Sanos Pintado, que cuenta con el término de 

cuarenta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente ante 

este Juzgado a recoger el traslado (escrito inicial y anexos); y, en caso de comparecer dentro 

del c itado termino, conforme a lo dispuesto por los numerales 132, fracción 1 y 133 del Código 

de Procedimientos civiles en vigor del Estado, con las copias simples que debidamente 
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cotejadas) selladas no ti f1quese. córrase traslado y hágase! e del conocimiento que el témúno de 

diez días hábiles que se Le concede e n el punto tercero, inciso l), del auto de inicio. para que 

maniese lo que a su derecho convenga, empezará a correr a partir del día siguientes de aquel a 

que venza el ténnino concedido para recoger el traslado. apercibido que en caso contrario. se Le 

tendrá por perdido ese derecho y por legalmente notificado e interpelado. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo ténnino, señale domicilio en 

esta c iudad para oír y recibir citas y notificaciones . apercibido que, de no hacerlo, las 

s ubsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en 

los tableros de aviso del juzgado. conforme a los artículos 136 y 229 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Tea·ccro. Es de precisar, que la expresión ·'de tres en tres días·· debe interpretarse en 

el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 

s iguiente publicación se real ice al tercer día hábil siguiente. 1 

Ahora. para el caso de que alguna de las p u blicaciones deba efectuarse 

necesa6amente en día inhábil, atendiendo a que el pctiódico oficial del Gobierno del estado 

únicamente publica los días miércoles y sábados de cada semana, con fundarnento en el artículo 

1 15 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días 

y horas inhábiles para que se p ractique la publicación respectiva. 

Notifíqucse por· lista y cúmplase. 

Así lo proveyó. manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio O ledo Faba·cs, Juez 

Segundo C ivil de Prirnera ll1.stancia del Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado. con sede 

en La ciudad de Paraíso, Tabasco. México, ante el secretario judicial Antonio l\lartínez 

Naranjo. con quien legalmente actúa. que certifica y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESE NTE PARA SU P UBLICACIÓN POR TRES V ECES 

DE TRES EN TRES DÍAS EN U N DIARIO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓD ICO OFICIAL DEL ESTADO, A LOS 

TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE D OS MIL VEINTICINCO. 
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No.- 3440

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO  CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

A VISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 544/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por GERARDO DÍAZ 
LÓPEZ, con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, se dictó un auto de inicio que a la 
letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

J UZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
J UDICIAL DEL ESTADO DE TA BASCO; FRONTERA, CEN TLA , TA BASCO; A QUINCE 
DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS. 
Visto: Lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentada al ciudadano Gerardo Díaz López, con su escrito inicial y 
anexos consistentes en: original del contrato privado de Cesión de Derechos de Posesión de un 
predio rustico, de fecha seis de febrero de dos mil tres, un plano original firmado por el Arq. 
Florencia Pérez García, Original de una Constancia Negativa de fecha nueve de diciembre de 
dos mil veintidós, recibo de pago predial, original del Certificado de Persona Alguna, de uno de 
agosto de dos mil veintidós, expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, y (3 traslado); con los cuales promueve PROCEDLMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la 
posesión de un predio rustico, ubicado en esquina sin número que conforman las calles José 
María Pino Suárez y Francisco Javier Mina, colonia Centro, de esta ciudad de Frontera, Centla, 
Tabasco, constante de una superficie total de 97.60 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Norte: 15.2 metros, con calle José María Pino Suárez 
• Al Sur: 17.85 metros con Cristal Paola Chávez Castro 
• Al Este: 7.45 metros con Rosario Arias González. 
• Al Oeste: 5.51 metros con calle Francisco Javier Mina. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y 
demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta,· en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, 
dese aviso de su inicio al H Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención 
respectiva al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 
TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de E dictos que se 
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publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en 
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
Así como también, se fijen A visos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del H Ayuntamiento Constitucional,- Receptoría de Rentas; 
Dirección de Tránsito Municipal; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser 
los lugares públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual gírese el oficio respectivo, 
haciendo saber a dichas dependencias que deberá informar el cumplimiento a lo anterior, dentro 
del término de tres días hábiles siguientes al que reciban el oficio respectivo. 
De igual .forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el 
predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 
saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 
Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que 
en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma Legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles 
al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
ji-acción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda deparar/e; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 
CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Cristal Paola Chávez Castro y con 
Rosario Arias González; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la ji-acción Ill del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres días lzábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fzjada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 
Domicilio de los colindantes: 
Cristal Paola Cflávez Castro con domicilio ubicado en calle Francisco Javier Mina sin número, 
colonia Centro, de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, como referencia a un costado del 
predio. 
Rosario Arias González con domicilio ubicado en calle José María Pino Suárez sin número 
entre Mina y Quintana Roo, colonia Centro, de esta ciudad. 
QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
noti.fiquese a la Dirección General del Registro Público de La Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz COT-tines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano 
Gerardo Díaz López, a fin que, en un plazo de tres días lzábiles, contados a partir del siguiente a 
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aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en 
esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, l(!, surtirán sus efectos por medio de lista fzjada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado. 
SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentrafitera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
pe1jeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 
SÉPTIMO. Mediante oficio requiérase al H Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, 
para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico, ubicado en esquina sin número 
que conforman las calles José María Pino Suárez y Francisco Javier Mina, colonia Centro, de 
esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, pertenece o no alfundo legal, debiéndose adjuntar al 
mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente, 
mismo que cuenta con una superficie total de 97.60 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: · 

• Al Norte: 15.2 metros, con calle José María Pino Suárez 
• Al Sur: 17.85 metros con Cristal Paola Chávez Castro 
• Al Este: 7. 45 metros con Rosario Arias González 

• Al Oeste: 5.51 metros con calle Francisco Javier Mina 
De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a 
lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, en el ubicado en la casa marcada con el mnumero 39, interior, colonia Centro, de 
esta ciudad de Frontera, CeniZa, Tabasco, autorizando al licenciado Edgar Hernández 
Cárdenas; así también, designando al citado profesionista, como su abogado patrono, 
personalidad que se les reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro 
de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 
DECIMO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 
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' -
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo,· en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difimdir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado AGUSTÍN S/ÍNCHEZ FRÍAS, Juez del Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia de Frontera, Centla, Tabasco,· por y ante el secretario 
judicial, el Licenciado FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, con quien actúa, certifica y da 
fi 11 e ... 
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No.- 3441

JUICIO HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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Mercantil, del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte tal y 
como lo acredit~n con las copias certificadas de las escrituras Públicas números 191,134, de fecha 3 
de agosto del 2b15, y 231,733 ds fecha 5 de octubre del 2020, ambas pasadas pasada ante la fe del 
señor licenciadÓ Cecilia González Márquez, Notario Público número 151, del Estado de México, con su 
escrito de solici~ud y anexos consistentes en: (2) poderes certificados, (1) estado de cuenta, certificado, 
(1) escritura pública original número 16,586, (1) oficio original, con el que promueve JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO[en contra de EDWIN !VAN TORRES BAUTISTA y BEATRIZ GUADALUPE RICARDEZ 
HERNANDEZ, $n su calidad de acreditado, ambos con domicilio indistintos en el ubicado calle Jazmín, 
número 1 O, Mahzana IX, del Fraccionamiento Blancas Mariposas, y/o Manzana 14, numero 5, de la 
colonia Lázaro fárdenas del Río, ambos domicilios en municipio de Paraíso, Tabasco, de quien reclama 
las prestacione~ marcadas con los incisos a), b}, e), d) e), f) y g), del escrito de demanda, las que se 
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203,204,205,206, 211 j 213, 571,572, 
573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el E~tado, así como 
los numerales 2180, 2187, 2188,2189, fracció'h 11, 2191, 2206, 2207, 2208, 3190, 32n1, 3213, 3214, 
3216, 3228, del Código Civil en vigor, se da entrada a la demanda en vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este juzgado y dese avi~'o de su inicio a 

. 1 

la H. Superioridad. r _. 
TERCERO. Con la copia de la demanda y documento ___ s __ exhibidos, córrd_:se t. raslado'a la 

parte demandada EDWIN !VAN TORRES BAUTISTA y BEAJRlZ GUADALU~E RICARDEZ 
HERNANDEZ, en su calidad de acreditado, en el domicilio señalado, para que en el Rlazo de CINCO 
DÍAS deberán contestar la demanda, contados a partir del día siguiente a la notificacipn de este auto 
produzcan su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucediera~ ante testigos, 
citando los nombres y apellidos de estos y presedtando todos los documentos relacioQados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito sus pruebas; 
asimismo deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciOnes, apercibidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán efectos p9r medio de lista 
fijada en los tableros de aviso de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral r136 del código 
procesal civil en vigor. ¡ 

Requiérase a la parte demandada para que en el acto de la diligenci~ manifiesten si 
aceptan o no la responsabilidad de depositarios, y de aceptarla, hágaseles saber gue contraen la 
obligación del depositario judicial respecto de la propiedad hipotecada, de sus frutos ¡y de todos sus 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al código civil, deban considerarse corrio inmovilizados 
y forman parte de la misma. · l 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado ~e la demanda, 
debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, be conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la .suprema <?arte de Justicia de la ~ación, de rubro: 
"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VALIDO SOLO CUANDO AL R-EALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS C<j)PIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRJASLADO". ¡ 

r 
CUARTO. se ordena girar mediante atento oficio copia certificada por duplicado de la 

demanda y documentos anexos al Registro Público De La Propiedad y Del Comerci~, con sede en 
el municipio de Comalcalco, Tabasco, para la debida inscri ción reventiva de la demanda, mismo 
que deberá ser entregado a la parte actora para que realice las gestiones en el lnstitu o Registra! del 
Estado, con sede en el municipio de Comalcalco, Tabasco. En consecuencia, se tr~nscribe el bien 
inmueble siguiente: ¡, 

LOTE DE TERRENO URBANO IDENTIFICADO CON EL NUMERO 1 O, MANZANA IX, (9) y 
casa habitación en el construida ubicada en calle Jazmín del fraccionamiento Blancas 
mariposas, Ranchería Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, Inscrito con número de pr~dio 40309, folio 

. '-
188 del libro mayor volumen (123) en el Registro Publico de la Propiedad de la ciudad ~e Comalcalco, 
~~~- f 

Localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: ¡ 
AL NORESTE: 18.50 metros, con LOTE 11. ¡ 
AL SURESTE: 08.00 metros con lote 19. 1 
AL NOROESTE: 0800 metros, con calle Jazmín; y ¡ 
AL SUROESTE: 18.50 METROS CON LOTE 19. l 
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QUINTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser ~cardadas en el 
momento procesal oportuno i 

SEXTO. Como lo solicita la promovente, se ordena guardar los docum~ntos originales 
exhibidas en su escrito inicial de demanda, en la caja de seguridad de este juzgado, ¡a fin de que no 
sean maltratadas, ni perforadas, debiendo dejarse copia de estos debidamente coteja~as, conforme al 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad. ¡ 

SEPTIMO. De conformidad con el artícuJo 17 párrafo cuarto de la Constitución Federal, 
se hace saber a las partes, que la figura de "la conciliación judicial", es un proceso p~rsonal, flexible, 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucrapas en un juicio 
pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática enila que imperan 
los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad , los escuchará, y tomaráb en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y pueda~ solucionar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual ~n caso de tener 
el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a q~e acudan a las 
instalaciones de este juzgado debiendo comparecer con identificación oficial y copia ~otostática de la 
misma. ¡ 

OCTAVO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 fracción lll i, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información PúblíGa del Estado de Tabasco, se hace sabe,t a las partes: 

a).- La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a !disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 4; la información. 

b).- Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia. !: 

ej.-Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar prueb~s o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con base eb algún tratado 
internacional, eh ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

jd).-Manífestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallb; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si t~J oposición surte sus efectos, cuando • §.~ presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

¡ :· 

impida conocer¡ el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
ie).- Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondient$ que se realíce, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información corisíderada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados 
en los numeral~s 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a tá Información Pública del Estado 
de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial 
o reservada y dfJ la elaboración de versiones públicas, que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdidcionales. 

1 
JNOVENO. En cuanto a los licenciados KARLA ADRIANA REYES ARROYO y LUIS 

ALBERTO NUcfAMENDI COUTIÑO, del poder exhibido se observa que estos no se les ha concedido 
dicho poder par~ comparecer a este juicio, por Jo cual carecen de la personalidad. 

iDECIMO. La parte promovente señala para oír y recibir notificaciones el número celular 
961-461-24-75,[perteneciente a la licenciada KARLA DRIANA REYES ARROYO y el993-233-41-06 al 
licenciado JOS!¡: ANGEL PEREZ MARTINEZ, autorizando para tales efecto a los cludadanos ARIANA 
NA TAREN VENTURA PEREZ, RONEYDI JOSE EPEREZ, JOSE ANGEL PEREZ MARTINEZ, MIGUEL 
ANGEL GARdiA OSORIO, MANUEL ALEJANDRO ZURITA DE LA CRUZ, PABLO LAZARO 
VELAZQUEZ,JOSE LUIS HERNANDEZ GUTIERREZ, JOSE LUIS ALARCON DEMENEGUI y OCIEL 
CRUZ SOTO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

jNOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
iLO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ 

FRIAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA PATSY GUADALUPE 
VILLAREAL LUNA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

1 

! 
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¡ ,. 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, EN TRES OlAS 
EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS 
DOCE DÍAS ~EL _ ME~_pE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
PARAÍSO, T AS. ~ $CP~ i ~~ ;'" ::::.."...~ , 

¡ · .. '\ ' ' . / ,- -, ~ .. ,.v . . / .. ~ 
:) . ? ~ 
.. L -:"" \, 

i¡' .[ . ! \\ 

.j . ;~~ } ~A SECR J 
( .,; , .. , , ~ { 

,,,·,t;_ . · ,,,~Y 
'<> .'~ 'k/Jp •, · \r''u SILVIA C 

. . r ~ > - ~~ , : : : :; , . _, ~ _ ;, ; . ; : ;;,;;;. :C. ; ~ ;:-· 

JUDICIAL. 

DO MALDONADO . 

i 
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No.- 3442

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
EDICTO

VALERIA MUÑOZ VIVES (DEMANDADA). 
PRESENTE. 

... , . .. 

~ 

En el expediente número 292/2022, rela~ivo al juic_i9> 
especial hipotecario, promovido por los licenciados JOSE LUIS SOLIS 
FIGUEROA y JOSÉ MORALES MORALES, en carácter d~ 
Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad 
denominada "DIGIT PHONE" Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, o también conocida por su abreviatura como 
"DIGIT PHONE", S. DE R. L. DE C .V ., en contra de los ciudadanos 
JORGE FABIAN CÁRDENAS SOSA, (como parte mutuataria), y 
VALERIA MUÑOZ VIVES, (como obligada sol idaria y garante 
hipotecaria); en fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, se 
dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO ¡ 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado JOSE LUIS SOL/S 

FIGUEROA, apoderado general para pleitos y cobranzas de la sociedaa 
denominada "DIGIT PHONE" Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, o también conocida por su abreviatura como "DIGIT PHONE", S. DE 
R. L. DE C. V., con su escrito de cuenta, en el cual hace devolución de un edicto 
original, por /os motivos que expresa, por tanto, agréguese a /os autos sin 
efecto legal alguno. 

SEGUNDO. Asimismo, con base al punto que antecede, y como lo 
solicita, toda vez que, en el auto de fecha veintidós de septiembre del presente 
año, se omitió ordenar la inserción del auto de fecha once de agosto de dos mil 
veinticinco, al edicto ordenado en el citado proveído, elabórese nuevamente el 
edicto en términos del auto de fecha veintidós de septiembre del presente año; 
al cual deberá insertarse el auto de once de agosto de dos de dos mil 
veinticinco. 

Notifíquese por lista y cúmplase. j,!.J 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ QUINTO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO , DOCTOR EN DERECHO FLAV/0 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA G/OVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTfi 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". ~ 

Inserción del auto de fecha veintidós de septiembre de do ~ 
mil veinticinco. 
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r 
" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

1 

_ VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
-.::, PRIMERO. Por presentado el actor licenciado JOSE LUIS SOL/S 
'f!IGUEROA, apoderado general de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la sociedad denominada "0/GJT PHONE" Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o también conocida por su 
{Jbreviatura como "0/GIT PHONE': S. DE R. L. DE C. V., con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita, toda ve z que, en Jos domicilios señalados en los 
diversos informes solicitados a las dependencias, así como en los diversos 
s eñalados en autos, no se localizó a la demandada VALER/A MUÑOZ VIVES, 
tal como se advierte de las constancias actuaria/es que obran en autos, que 
esta no reside en los mismos, por lo que es evidente que dicha persona es de 
domicilio ignorado. 

SEGUNDO. En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, 
fracción 111 y 139 fracción 1/ del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
É stado de Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada VALER/A 
'I"'II!UÑOZ VIVES, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, 
de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor 
c irculación en el Estado, debiéndose incluir en el citado edicto el presente 
proveído, así como el auto de inicio de fecha dieciséis de junio de dos mil 
veintidós. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Syprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
f!ntre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
~ ¡guiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
p recepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizars e las 
publicac iones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 
11 "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
p EBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época : Novena Época. Regis tro: 169846. Instancia: 
p rimera Sala. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XX VII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 
-1 a./J. 1912008. Página: 220. " 

Hágase saber a la demandada VALER/A MUÑOZ VIVES, que 
fi/.(?,_berá comparecer, ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez 
(lllagaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
-¡;abas co, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anex os, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice , y la 
o otificación respectiva le surtirá efectos a partir del día s iguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de cinco 
días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en su contra, 
oponga las excepciones que tuvieren y ofrezca pruebas. 

A simismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
n otificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
r.tectos por medio de listas que se fijan en Jos tableros de avisos de este 
;,J.uzgado, aún las de carácter personal, de conformidad c on el artíc ulo 136 del 
9ódigo de Procedimientos Civiles en vigor. 
·- Por lo que queda a cargo de la parle actora comparecer ante la 
Sf!Cretaria de este juzgado a recibir los e dictos correspondie ntes , debiéndose de 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 49 

Inserción del auto de inicio de fecha dieciséis de junio de 
dos mil veintidós. 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A 
IIJIECISÉ/S DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
-~ PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados JOSÉ LUIS 
SOLíS FIGUEROA y JOSÉ MORALES MORALES, en carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad denominada "0/G/T 
~HO NE " Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o también 
conocida por su abreviatura como "0/G/T PHONE", S . DE R. L. DE C. V., tal y 
como lo acreditan en términos de la copia certificada notarialmente del primer 
testimonio de la escritura pública número 18,217, Volumen 814, de fecha 21 de 
junio del año 2017, pasada ante la fe del licenciado JESÚS ANTONIO PIÑA 
GUTIÉRREZ, notario público número 31, del Estado de Tabasco y del 
Patrimonio inmueble federal, con adscripción en el municipio del Centro, 
Tabasco, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que 
haya lugar y como lo solicita hágase devolución del instrumento notarial que 
~E xhibe, previo cotejo para que se haga del mismo, previa identificación, cita 
1:5revia ante la Secretaría y constancia de recibo que se deje en autos; con su 
escrito inicial de demanda y anexos: *una escritura pública número 18,217, *tres 
Qomprobantes de cuentas bancarias, *una escritura pública 19,289, y *tres 
traslados; en el que promueve juicio en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en 
contra de los ciudadanos: 

*JORGE FABIAN CÁRDENAS SOSA, (como parte Mutuataria), con 
domicilio e l ubicado en las instalaciones del Centro Federal de Readaptación 
Social de Gómez Palacio Durango (CEFERESO 14), situado en la carretera 
Jiménez-Chihuahua, kilómetro 30 (treinta), Ejido 6 de octubre, Gómez Palacio, 
Durango, Código Posta/35101, donde se encuentra recluido; y, 

*VALER/A MUÑOZ VIVES, (como Obligada Solidaria y Garante 
Hipotecaria) , quien tiene su domicilio en la Avenida Venustiano Carranza 
número 11 (once), Centro del municipio de Tlacotalpan, Veracruz. 

A quienes se les reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 
s eñaladas en los incisos A), B), C), 0), E), F), G), H), /), y J), de su escrito inicial 
de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en este acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 
{~ SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
~ 11 , 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos 
tiel Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 3190, 3191, 3193, 3201, 3214, 3217, 3221, 3224 y demás relativos 
del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad en el artículo 572 del Código de 
P,r,ocedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplace a la demandada, para que en el plazo de 
r¡:;INCO OlAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al que le surta 
efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
}ndicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los nombres y 
apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
h_echos y opongan las excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que 
señalen domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas 
en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto en el numeral 
136 antes invocado. 
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~ ara que dentro del término de diez hábiles, contados a partir del día siguiente 
ª'e que reciba el oficio que al efecto se le remita, informe a este órgano judicial 
lo siguiente: 

1. Si en ese Centro Federal, se encuentra recluido JORGE FABIAN 
CARDENAS SOSA. 

2 . En caso de ser afirmativo, informe a disposición de que autoridad 
judicial se encuentra el interno JORGE FABIAN CARDENAS SOSA. 

3. Así mismo, informe cual es la s ituación jurídica de JORGE FABIAN 
CARDENAS SOSA. 

. Apercibido que de no hacerlo se le impondrá una multa de 50 (cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
éonsiste en $4,811 .00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 001100 
M.N.); la que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de $96.22 
{NOVENTA Y SEIS PESOS 221100 M .N.), valor de la unidad de medida que 
determinó e l Instituto N acional de Estadística y Geografía; vigente a partir del 
uno de Febrero de dos mil diecinueve, sirve de apoyo además los artículos 3 
fracción V, 129 fracción 1 y 242 Fracción 111 de la Ley Adjetiva civil en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Visto el punto que antecede, se ordena girar 
exhorto al Juez(a) Competente de GÓMEZ PALACIO, DURANGO, para que en 
tfjuxilio y colaboración de las labores de éste Juzgado, se sirva ordenar a quien 
/Sorresponda, la elaboración y entrega de oficio en mención, en los términos del 
presente proveído. 

Se otorga a l Juez exhortado el término de TREINTA DÍAS HABILES, 
contados a partir de que obre en su poder el presente exhorto para su debida 
diligenciación, quedando facultado para acordar todo tipo de promociones 
tendentes a la diligenciación del exhorto encomendado, incluso, ampliar el 
t ~ rmino para diligenciar el mismo; transcurrido dicho término deberá de 
dé volverlo a este juzgado. 

Queda por conducto de la parte promovente la tramitación del exhorto 
f!n mención. 

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de lo ordenado en el punto que 
antecede, se reserva el emplazamiento del demandado JORGE FABIAN 
r;;ARDENAS SOSA, hasta en tanto llegue el informe solicitado. 
En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace 
~ aber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento 
d!]l proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio 
jwrídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual ante la presencia del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de 
r:;.elebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 
q_e igual forma, se hace saber que la diligencia no tiene la finalidad de 
eh torpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
~ atisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO TERCERO. Los promoventes señalan como domicilio para 
<zír y recibir toda clase de citas, notificaciones en e l Despacho Jurídico ubicado 
im la Calle Primero de Mayo número 101 (ciento uno), de la colonia Jesús 
García, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para los efectos, 
así como para que revisen cuantas veces sea necesario el expediente que se 
forme, deduzca por cualquier otro medio digital, todas y cada una de las 
?Ctuaciones al licenciado EDGAR FABRIZZIO SANCHEZ ALEJO, así como a 
(9s pasantes en derecho ARANTZA MONSERRA TH MARTÍNEZ ZUÑIGA y 
f:J.ICHOLAS ALBERTO BEAURREGARD ZENTELLA, autorizaciones que se les 
~i ~ne por hechas, de conformidad en términos de los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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No.- 3466

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

AD-PERPETUAM REI MEMORIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 3467

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO  LPA DE M NDEZ, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 3468

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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AL SUROESTE MEDIDAS DE: 28 .00 MTS. CON REYES 

HERNANDEZ MORALES. 

AL NORESTE CON MEDIDAS DE: 28.00CON CARMEN 

HERNANDEZ GARCIA. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 8 7 7 , 889, 

890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, del 

Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 269 

fracción III, 318, 319, 710, 711, 712, 713, 714, 755 fracción II y III de! 

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite 

la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 

expediente, regístrese en el libro electrónico bajo el número que le 

corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 

segu ndo párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de 

Est ado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del 

conocimiento a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, y al 

Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en la 

Aven ida Monserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, para la intervención que 

legalmente les corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de 

Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles 

en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a 

quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 

quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 

brevedad que sea posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de 

traslado de la demanda, debidamente selladas v cotejadas, v 
describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad con la 
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jurispru dencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO 

AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 

CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A 

LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO" 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constituciona l de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, 

copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 

sellados para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este 

Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no a l 

fundo legal de ese H. Ayuntamiento, ubicado la carretera Estatal el Bellote 

- Aquiles Serdán, Ranchería José María Morelos y Pavón, el Bellote, 

Paraíso, Tabasco, con una superficie de 489.14 metros cuadrados. 

AL NOROESTE MEDIDAS DE: 13.15 MTS. Y QUE COLINDA CON 

DERECHO DE VIA DE 20.00 MTS. DE ANCHO. 

AL SURESTE CON MEDIDAS DE: 10.00 MTS CON ROMAN 

HERNANDEZ JIMENEZ. 

AL SUROESTE MEDIDAS DE: 28.00 MTS. CON REYES 

HERNANDEZ MORALES. 

AL NORESTE CON MEDIDAS DE: 28.00CON CARMEN 

HERNANDEZ GARCIAS. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 1318 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 

III del Código Procesal Civil ambos v igente en el Estado, dese a mplia 

publicidad por medio de edictos que se publicarán en e l Periódico Oficial 

del Estado, por tres veces, de tres en tres d ías consecutivamente y en uno 

de los Diarios de mayor c irculación de los que editan en la Capital del 

Estado, respectivamente, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" 

o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente; asimismo, fíjense 

los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta c iudad, como 

son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del 

Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil , Receptaría de 
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Rentas; H. Ayuntamiento Constitucional, e l mercado público, central 

camionera y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 

anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre e l predio 

mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer va ler sus 

derechos en un término no mayor de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a 

partir del siguiente de la última publ icación de los edictos que se rea l ice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la 

fedataria judicial de adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 

párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, debiendo 

levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 

comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se lleva rá a 

efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 

conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 

radiación de esta causa para que de conformidad con la f racción III del 

artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del t érmino de 

TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacer lo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento 

a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 

en el Estado. 

NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento a la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, con domicilio Cerrada, El 

Caminero, numero 19, Colonia Primero de Mayo, CP 86190, Villahermosa, 
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Tabasco; ROMAN HERNANDEZ JIMENEZ, con domicilio en Carretera Estatal 

el Bellote - Aquiles Serdán, Ranchería José María Morelos y Pavón, el 

Bellote, Paraíso, Tabasco; REYES HERNANDEZ MORALES, con domicilio 

enfrente del restaurant "el marino"; y CARMEN HERNANDEZ GARCIA, con 

domicilio en calle sin nombre, por el Centro de Salud del Bellote, Paraíso, 

Tabasco, justo en las colindancias señaladas por el promovente. 

Advirtiéndose que el domicilio del colindante JUNTA ESTATAL 

DE CAMINOS, se ubica con domicilio Cerrada, El Caminero, numero 19, 

Colonia Primero de Mayo, CP 86190, Villahermosa, Tabasco, se encuentra 

fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los 

artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado, gírese atento exhorto al Juez Civil competente en turno de 

Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 

de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique al colindante en los 

t érminos ordenados en el auto de inicio, se faculta al juez (a) exhortado 

para recibir y acordar promociones, imponer medidas de apremio para el 

perfeccionamiento de la notificación encomendada, y se le hace saber que 

se le concede un término de quince días para su ·diligenciarían contados a 

pa rtir de la radicación del exhorto. 

DECIMO. Requiérase al promovente JESUS EDUARDO CARBALLO 

HIDALGO para que en termino de tres días siguientes a la notificación del 

presente proveído precise nombre y domicilio del albacea a bienes del 

occiso del occiso ROMAN HERNANDEZ JIMENEZ, de quien dice es fallecido 

y así estar en condiciones de hacerle la notificación de este asunto. 

DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domici lio 

para recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos por medio del 

número telefónico 9331062424, por medio de la aplicación vía WhatsApp, 

y por medio del sistema de consulta del expediente judicial e lectrónico y 

notificaciones SCEJEN, con usuario 

Javier.montejo@montejoyasociados.com., autorizando para tales efectos a 

los licenciados HECTOR DONIZETTI PEREZ MAGAAÑA, JAVIER MONTEJO 

DIONICIO y ROGER ANTONIO DOMINGUEZ HERNANDEZ, de conformidad 

con los · numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva C ivil invocada, 
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designándolos como su abogados patronos, por lo que, estando 

registradas sus cedulas profesionales en este juzgado, se les reconoce 

dicha personalidad de conformidad con los artículos 84 y 85 del código de 

Procedimientos Civiles en vigor .. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 
LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAISO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA PATSY GUADALUPE VILLAREAL LUNA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN 
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A 
LOS VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 
CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO. 
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No.- 3469

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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No.- 3470

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:
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No.- 3471

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DISOLUCION DE COPROPIEDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito JudiciaJ de 
Villahermosa, Tabasco, ante la licenciada María Elena González Félix, 
primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica:y da 
fe ... " 

-auto d~ _ de marzo de 20~5-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Villa hermosa, Tabasco; a catorce de marzo de dos mil veinticinco. 

Visto; la cue nta secretaria!, se acuerda: 
Único. Se recibe el escrito s ig n ado po r e l actor. 

Como- lo peticiona, conforme las constan cias actuariales e informes 
rendidos p o r las dependencias, donde los únicos registros de domicilio de la 
tercera llamada a juicio Amelía Trinidad Ramírez Fernández, también 
conocida como Amelía Trinidad Ramírez de Bojórquez, ya fueron agotados. 

Con fundamento e n los a rtículos 131 fracción 111 y 139 f racción JI del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Esta do de Tabasco, se ordena 
notificar y e mplazar a la tercera llamada a juicio, por medio d e edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en e l 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y e n uno de los diarios de m a yor 
circulación que se editan e n esta ciudad, precisándose que dichas 
publicac iones debe rá n realizarse en días hábiles, entre una y otra 
publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose insertar en el 
mismo, el auto de inicio de 19 de junio de 2019, con notif icación de la 
resolución dictada en la audie n cia previa y de concil iación de 02 de octubre 
de 2019, a udiencia de pruebas y alegatos de o6 de febrero de 2020, así como 
de los a utos de 16 de julio de 2019, 25 de noviembre de 2019, 09 diciembre 
de 2019, 22 de enero de 2020, 10 de marzo de 2020, 01 de junio de 2020, 04 
de junio de 2020, 28 de septiembre de 2020, o8 de febrero de 2022, 24 de 
mayo de 2022, 10 de octubre de 2022, 18 de noviembre de 2022 , 31 de mayo 
de 2023 y 11 de junio de 2024 y este auto. 

Haciéndole saber que cuenta con e l plazo d e treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación o rdenada, para 
que se presente ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregario Méndez 
Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente 
a la Unidad Deportiva, a recoger el ~lado y ~s resp ~ _ s . 

En el entendido q ue vencido que sea el plazo para recibir e l escrito d e 
d e manda inicial y a nexos, se le tendrá por legalmente notificada y 
e mplazada de este juicio y empezará a trascurrir a partir del día siguiente, e l 
plazo de nueve días hábiles, para que conteste la demanda, oponer las 
excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas; advertida que de no 
h acerlo , será declarada en rebe ldía y s e le tendrá por presuntame nte 
admitidos los hechos de la demanda que deje d e contestar. 

Asimis mo, para que en igual plazo, seña le domicilio para oír, recibir 
citas y notificacio n es; apercibida que de no h acerlo, las subsecuentes 
notificaciones; que t enga que hacérsele; aún las de carácter personal, le 
surtirán efecto por las listas que se fi ja n en los tableros de avisos del 
juzgado, lo anterior con fundamento e n e l artícu lo 136 del ordenamiento 
legal ant es invocado. 

Ahora, tomándose en cons ideración que las publicaciones del PeriódiCQ 
O.tictaLd.el Estado __ de .Iahasco son los días miércoles y sábado, cabe la 
posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día sábado que 
resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 
anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 
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Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los 
edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficia lía de partes 
de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente e laborados y que 
en ellos se indu.~a n _ Jos auto_s__antes indicado.s, cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este ó rgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección. 

De no h acerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, de conformidad con el numeral go, 118 y 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de inicio de 19 de junio de 2019-

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VI LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIECINUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Se tienen por presentados a ROSA ILIANA PEREZNIETO 
FERNÁNDEZ, mexicana, mayor de edad, promoviendo por su p ropio derecho y 
como titular de los derechos de uso, usUfructo y habitación vitalicios del bie n 
inmueble materia de esta Litis. GUADALUPE 

LISSETE, HUMBERTO ARMANDO y JOSÉ ANTONIO todos de apellidos 

BOJÓRQUEZ PEREZNIETO, mexicanos, mayores de edad, promoviendo por sus 
propios d e r echos y como copropietarios del bien inmueble. ADRIANA BOJÓRQUEZ 

RODRÍGUEZ, mex icana, mayor de edad, promoviendo en su carácter de albacea, 

según consta la Escritura Pública número 49,628 (cuarenta y nueve mil seiscientos 
veintiocho) de fecha veintiocho de noviembre de d os mil diecisiete, pasada ante la 
fe del Notario Público Númer o Siete, licenciado GONZALO HUMBERTO M EDINA 
PEREZN lETO, con a d scripción a esta Ciudad de Villahermosa, inscrita en el Instituto 
Registra! del Estado d e Tabasco, de la sucesión del extinto, RAFAEL BOJÓRQUEZ 

MUNIZ, copropietario del bien inmueble. REBECA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, 
mexicana, mayo de edad, promoviendo en su carácter de copropietaria de la parte 

alícuota, d e l bien inmu ebl e perteneciente a la sociedad conyugal que la unía con el 

extinto RAFAEL BOJÓRQUEZ MUNIZ, copropietario d e l bien inmueble, con su 

escrito d e c uenta, y anexos consistentes en: *Copia Certificada de la 
Es c ritura Pública número 1,954 (un mi l novec i entos cincuenta y 
cuatro), d e fe c ha v e intiun os de se ptiembre de dos mil dieciocho, 

pasada an t e l a f e d e l li cenc i ado E LlAS SABINO DAGDUG NAZUR, 
notario público número ocho, con adscripci ó n a esta Ciudad, 
constante de 7 ( s i ete) fo jas útiles; * Copia Certificada d e la 
Esc ritura Púb li ca número 4 9 , 628 (cuare nta y nueve mi l seisciento s 

veintiocho) de fecha veintioch o de noviembre de dos m il diecisiete, 
pasada a nte la fe del licenciado GONZALO HUMBERTO ME DI NA 
PEREZNIETO, Notario P úblico Número Siete, co n adscripci ó n a esta 

C iudad , constant e d e 14 (catorce) fojas util es *Copia Certicada de 
Acta de M atrim o ni o, folio A2 7 0771589, co ntrayentes RAFAE L 
BOJÓRQU EZ MUNI Z y REBECA RODRIGUEZ H ER NÁND EZ ; *Cin co 
Co pias Si mpl e d e C r e dencia l de e l ec t o r a nombre de ROSA 1 L IANA 
PER EZNIETO FE RN Á ND EZ, GUADAL UPE LIS SETTE y HUMBERT O 

ARMANDO ambos de ape ll idos BOJÓRQUEZ PE R EZ NI ETO, ADRIANA 
BÓJORQUE Z RODRIGU EZ y REBECA RODRJGU EZ HERNÁND EZ; con los 

que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD, en 
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contra de HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ, ante su negativa de disolución 
en amigable composición, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el 

ubicado en la Cerrada de la Calle La Venta, Número 101, Fraccionamiento Club 

Campestre, Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; de quien 
reclama las prestaciones señaladas con los incisos del a) al e), del escrito de 

demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este 

auto. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 203, 204, 

205, 206, 209, 211, 212, y 213 del Código de Procedimientos Civiles, así como los 

numerales 2159, 2160, 2161, 2279, 2281, 2295, 2306 y demás relativos y aplicabfes del 
Código Civil, ambos vigentes en e l Estado, se da entrada a la demanda en la, vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo e l 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento 

oficio. 
TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte demandada en el 

domicilio proporcionado por el actor, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de aquel en que surta efectos la 
notificación de este proveído, produzca su contestación de demanda ante e ste 
juzgado, apercibido que en caso contrario se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda q ue deje de contestar, 

de conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

Asimismo, requiérase a la parte demandada para que en igual plazo 
señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal a ntes 

citado. 
CUARTO. Se ordena agregar a los presentes autos los documentos 

originales y/o certificados adjuntos al escrito inicial de demanda. 
QUINTO. El promevente, señala como domicilio para oír y recibí~ citas 

y notificaciones, en el Despacho Jurídico ubicado en la Privada de la Calle z, Número 
314, Fraccionamiento Villa los Arcos, Colonia Atasta, de esta Ciudad; y, autorizando 
para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos a los licenciados 

PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ, SERGIO MANUEL RAMOS NUÑEZ, J ESÚS 

ENRIQUE FAJARDO DEL ÁNGEL, JAMYTZIN SARAI BALDE RAS LEAL y ANDREA CRUZ 

ESTRADA, autorizaciones que se le tiene por hecha para los efectos legales a que 
haya lugar, lo anterior, con fundamento en el artículo 138 del código de la materia. 

SEXTO. Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado en 
derecho PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ, personalidad que se le tiene por 
reconocida de conformidad con los preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en razón de que el mismo tiene debidamente inscrita su cédula 
profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en los libros de registros 

que para tal fin se llevan en este juzgado, como se pudo observar de la revisión 
realizada a los mismos. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad 
con el artículo 9 del Código Procesal Civi l en vigor del Estado, con el ánimo del 
menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 

necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o 

profesionistas autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la 

digitalización de las constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas 
que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros dispositivos 

semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 

s iguientes rubros: 
" •.• REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 

LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN 
EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE 
DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2.013) .. • ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de T esis: Ais lada, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Mater ia(s): 

Común, T esis: l.1o.A.23 K (1oa.), Página: 1830. 
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"···REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 
UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) .•• "· Décima 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 

Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K (1oa.), Página: 1831. 

OCTAVO. Consentimiento Datos Personales . .CQDform_e___a_!Q_dispue.s:tu 

e.n___eLa rtícu 1 o 73, fracción _lll,__d_e_la Ley _di!....Ir:a ns pa r:encta_y A e c.es_o_a_l a 1 nfoJ:ID.adó.o 
Eúhli..ca...del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para s u consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que debe rá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en l a medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios 

alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que 

son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, 

con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este TribunaL 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza 
Sexto de lo Civil de Pr-imera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 

ante el licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secre tario Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe ... " 

-auto d_e 22 _ d~enero de ~ - 0 _ 20 -: 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL P RIMER DIST RITO 
JUDICIAL DEL ESTADO .. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIDÓS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE.. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Presente el licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ -

abogado patrono de los actores-, con su escrito de cuenta, solicitando se llame 
como a tercero a juicio a la ciudadana AMELIA TRINIDAD RAMfREZ FERNÁNDEZ, 
también conocida como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, por lo 
anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del ordenamiento 
civil antes invocado, se ordena dar vista a la parte demandada para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta 
efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su derecho corresponda, y 
en caso de oponerse a que s ea llamados a juicio, deberá exponer a esta a u toridad 
las . razones que tenga para ello, advertido que de no hacerlos se le tendrá por 
perdido el derecho que debió ejercitar de conformidad con los artículos 89, 90 y 118 
del! Código en cita. 

1 SEGUNDO. Se tiene por presentado al ingeniero A LFONSO BARRUETA 
HERRERA -perito designado por la parte demandada- con su escrito y anexo de 
cuenta, con los que manifiesta oportunamente, tal y como se advierte del primer 
cómputo secretaria! que antecede, que acepta y protesta desempeñar el cargo de 
perito conferido por la parte demanda.da, para que realice e l dictamen p e ricial en 
materia de topografía y valuación admitida en el punto tercero, incisos d) del 
proveído de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que de 
conformidad con lo d ispuesto en el artículo 280 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le tie ne por aceptado y protestado el cargo para los efectos 
legales correspondientes, en razón que exhibió ante la Oficial de Partes de este 
Juzgado: copia simple de cedula profesional con número de folio 5137057, expedida 
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por la Direcció n General de Profesiones de la Secretaria de Ed ucación Pública ( SEP), 
para ejercer en el nivel de Licenciatura en Ingeniería Civil, que lo acreditan como 
perito en la materia. 

Por lo anterior, se ordena poner los autos a la v ista del citado perito, en la 
primera Secretaría de este Juzgado para su consulta. 

A simismo, ésta autor idad le conce d e al perito un plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del d ía siguiente a l en que surta efecto la notificación de 
este auto, para que emita el dictamen correspond iente, lo anterior, de conformidad 
con el artfculo 284 fracciones 1 y 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Se tiene por recibido el escrito signado por JORGE ALBERTO 
CONTRERAS RUIZ -perito designado por la parte actora-, mediante el cual exhibe 
dentr o del término legal concedido com o se advierte del segundo cómputo 
secretaria! que antecede, el original del dictamen de fecha catorce de enero de dos 
mil veinte, mismo que se agrega a los presentes autos para que o b re como 
legalmente corresponda . 

Atento a lo anterior, dese vista a las parte demandada para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del d ía siguiente a l en que 
surta efectos la notificación, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo anterior, 
con fundamento en el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARIA MORALES PÉREZ, 
Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la l icenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARR fA AL VARADO, Secretaría Judicial de Acuerdos, q uien 
certifica y da fe .... " 

- audiencia de pruebas y alegatos 
de o6 de febrero de 2020-

" . . . En la Ciudad de Villahermosa, Capita l del Estado d e Tabasco, República 
Mex icana; s iendo las nueve horas con treinta minutos del d ía seis de febrero de dos 
mil veinte, est ando en audiencia pública, de con formidad con los artículos 6 y 104 
del Có digo de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, la licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, Encargada de 
Despacho por M inisterio de Ley del Juzgado Sexto Civi l de Primera Instancia del 
Primer Dist rito J udicial de Centro, Tabasco, asistida de la Secretaria judicia l de 
Acuerdos, lice nciada SANDRA PATRICIA CABRERA REYES, con quien a ctúa certifica 
y da fe, se h ace llamar a las partes por tres veces consecutivas en los estrados de 
est e juzgado, haciéndose constar que compa recen por la p arte actora, ciudadanos 
ROSA !LIANA PEREZNJETO FERNÁNDEZ, GUADALUPE LISSETTE BOJÓRQUEZ 
PEREZN/ETO, JOSÉ ANTONIO BOJÓRQUEZ PEREZNIETO, ADRIANA BOJÓRQUEZ 
RODRÍGUEZ y REBECA RODRfGUEZ HERNÁNDEZ, q uienes se hacen acompaña r del 
licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ. 

De ig ual forma se h ace const ar que no comparece el demandado HÉCTOR 
ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ, ni r e presentante legal alguno de éste, a pesar de 
encontrarse debidamente notificados de la presente audiencia com o consta de 
autos. 

Seguidamente se procede a identificar a Jos comparecientes y a tomarles 
la protesta de le y c o rrespondiente de la sigu iente manera : 

La ciudadana ROSA /LIANA PEREZNIETO FERNÁNDEZ, actora del presente 
juicio, se identifica con una c redencial de e lector expedida a su f avor con folio 
ooo0045817032 y clave de elector PRFRRS460730ogMooo, por e l Instituto Federal 
Electoral, m isma que co ntiene una fotografía a color q u e coincide con los rasgos 
físicos d e la persona que me la p resenta, la cual le devuelvo por ser de uso p ersonal 
y de l a cual obra copia s im p le en autos; y quien bajo protesta de decir verdad, 
advertido de las p enas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 
testigos falsos ante una autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del 
Código Penal para el estado d e Tabasco, e n vigor, que dicen: " ... Artículo 289. A l que 
habiendo otor gado, ante la a utoridad, p r otest a de que e n sus declaraciones se 
conducirá con verdad, se conduzca con falsedad, u oculte la verdad al d eclarar o en 
cu alquier acto ant e l a autoridad, se le impondrá pris ión de seis meses a tres 
años ... " " ... Artículo 291 . Al q u e presente t estigos falsos, o logre que un testigo, 
p e rito, intérprete o traductor f a lte a la verdad al declarar ante la autoridad 
r e spectiv a, se le impondrá prisión de uno a cuatro años .y multa d e t rescientos a 
quinientos dfas multa. Al perito, intérprete o t r aduct or, además de la pena prevista 
en los artículos anteriores, se le suspenderá de seis m eses a dos años de! d erecho 
a ejercer com o perito, intérprete o traductor ... "; manifiesta "protesto conducirme 
c on verdad en todo l o que se me pregunte y declare en esta audiencia", y por sus 
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generales dijo: llamarse como ha quedado escrito, ser de setenta y tres años de 
edad, estado civil: soltera; originaria de Ciudad de México; instrucción escolar: 
carrera comercial y diplomado en asociaciones civiles; ocupación: labores del hogar; 
con domicilio actual en Cal/e Sánchez Magal/anes Fraccionamiento Portal del Agua 
casa 23 Colonia Centro,, Villahermosa, Tabasco. 

La ciudadana GUAOALUPE LISSETTE BOJÓRQUEZ PEREZNIETO, actora del 
presente juicio, se identifica con una credencial de elector expedida a su favor con 
folio o ooo045817039 y clave de elector BJPRGD67032627Mooo, por el Instituto 
Federal Electoral, misma que contiene una fotografía a color que coincide con los 
rasgos físicos de la persona que me la presenta, la cual l e devuelvo por ser de uso 
personal y de la cual obra copia simple en los presentes autos; y quien bajo protesta 
de decir verdad, advertido de las penas en que incurren los falsos declarantes y los 
que presentan testigos falsos ante una autoridad judicial, acorde a los numerales 
289 y 291 del Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, que dicen : 
" ... Artículo 289. Al que habiendo o torgado, ante la autoridad, protesta de que en 
sus declaraciones se conducirá con verdad, se conduzca con falsedad , u oculte la 
verdad al declarar o en cualquier acto ante la autoridad, se le impondrá prisión de 
seis meses a tres años ... " " ... Artfculo 291. Al que presente testigos falsos, o 
logre que un testigo, perito, intérprete o traductor falte a la verdad al declarar 
ante la autoridad respectiva, se le impondrá prisión de uno a c u atro años y multa 
de trescientos a quinientos días multa. Al perito, intérprete o traductor, además de 
la pena prevista en Jos artfculos anteriores, se le suspenderá de seis meses a dos 
años del derecho a ejercer como perito, intérprete o traductor ... "; manifiesta 
"protesto conducirme con verdad en todo Jo que se me pregunte y declare en esta 
audiencia", y por sus generales dijo: llamarse como ha quedado escrito, ser de 
cincuent a y dos años de edad, estado civil: soltera; originaria de Villahermosa, 
Tabasco; instrucción escolar: carrera técnica diseñadora de interiores; ocupación: 
desempleada; con domicilio actual en Calle Andrés Sánchez Magallanes casa 23 
Fraccionamiento Portal del Agua, Vi llahermosa, Tabasco . 

El ciudadano JOSÉ ANTONIO BOJÓRQUEZ PEREZNJETO, actor del presente 
juicio, se identifica con una credencial de elector expedida a su favor con folio 
oooooB2759163 y clave de elector BJPRAN675062427H200, por el Instituto Federal 
Electoral, misma que contiene una fotograffa a color que coincide con los rasgos 
físicos de la persona que me la presenta, la cual le devuelvo por ser de uso personal 
y de la cual agrego copia simple de la misma a los presentes autos para los efectos a 
que haya lugar; y quien bajo protesta de decir verdad, advertido de las penas en que 
incurren los fa lsos d ecla r a ntes y Jos que presentan t estigos falsos ante una 
a utoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el estado 
de Tabasco, en vigor, que dicen: " ... Artículo 289. Al que habiendo otorgado, ante la 
autoridad, protesta de que en sus declaraciones se conducirá con verdad, se 
conduzca con falsedad, u oculte la verdad al declarar o en cualquier acto ante la 
autoridad, se le impondrá prisión de seis meses a tres años .. 

" ... Artículo 291. Al que presente testigos falsos, o logre que un 
testigo, perito, intérprete o traductor falte a la verdad al declarar ante la autoridad 
respectiva, se l e impondrá prisión de uno a c uatro años y multa de trescientos a 
quinientos días multa. Al perito, intérprete o traductor, además de la pena prevista 
en los artículos anteriores, se le suspenderá de seis meses a dos años del derecho 
a ejercer como perito, intérprete o traductor . .. "; manifiesta "protesto conducirme 
con verdad en todo lo que se me pregunte y declare en esta audiencia", y por sus 
generales dijo: llamarse como h a quedado escrito, ser de cuarenta y cuatro años de 
edad, estado civil: casado ; originario de Villahermosa, Tabasco; instrucción escolar: 
licenciatura en der echo; ocupación: abogado litigante; con domicilio act u a l en Calle 
Andrés Sánchez Magallanes casa 23 Fraccionamiento Portal del Agua, Villahermosa, 
Tabasco. 

La ciudadana ADRJANA BOJÓRQUEZ RODRÍGUEZ, actora del presente 
JUICIO, se identifica con una c redencial de elector expedida a su favor con folio 
0983012787674 y clave de elector BJRDAD78071827M1oo, por el Instituto Nacional 
Electoral, misma que contiene una fotografía a color que coincide con los rasgos 
físicos de !a persona que me !a presenta, !a cual le devuelvo por ser de uso personal 
y de la cual obra copia simple en autos; y quien bajo protesta de decir verdad, 
advertido de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 
testigos falsos ante una autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del 
Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, que dicen: 

" ... Artículo 289. Al que habiendo otorgado, ante la autoridad, protesta de 
que en sus declaraciones se conducirá con verdad, se conduzca con falsedad, u 
oculte la verdad a l declarar o e n cualquie r acto ante la autoridad, se le impondrá 
prisión de seis meses a tres años ... " " ... Artículo 291 . Al que presente testigos 
falsos, o logre que un testigo, perito, intérprete o traductor falte a la verdad al 
declarar ante la autoridad respectiva, se l e impondrá prisión de uno a cuatro años 
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y multa de trescientos a quinientos días multa. Al perito, intérprete o traductor, 
además de la pena prevista en los artículos anteriores, s e le suspenderá de seis 
meses a dos años del derecho a e jercer como perito, intérprete o traductor .. . "; 
manifiesta "protesto conducirme con verdad en todo lo que se me pregunte y 
declare en esta audiencia", y p o r sus generales dijo: llamarse como ha quedado 
escrito, ser de cuarenta y un años de edad, estado civil: casada; originaria de 
Frontera, Centla, Tabasco; inst rucción escolar: licenciatura en médico ciruja n o ; 
ocupación : labo res del hogar; con domicilio actual en Ca lle Nlacuili núm e r o 7 
condominio Framboyán, Fraccionamiento Pomoca, Nacajuca, Tabasco. · 

La ciudadana REBECA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, actora del presente juicio, 
se identifica con una credencial de e lector expedida a su favor con folio 
0250017925767 y clave de elector RDHRRB56122327N1400, por el Instituto Nacional 
Electoral, misma que contiene una fotograffa a color que coincide con Jos rasgos 
ffsicos de la persona que me la presenta, la cual le devuelvo por ser de uso personal 
y de la cual obra copia simple en autos; y quien bajo protest a de decir verdad, 
advertido de las penas en que incurren los falsos declarantes y Jos que p resentan 
testigos falsos a nte una autoridad judicial, acorde a Jos numerales 289 y 291 d el 
Código Penal para el estado de Tabasco, en v igor, que dicen: " ... Artículo 289. Al que 
habiendo otorgado, ante la autoridad, protesta de que en sus declaraciones se 
conducirá con verdad, se conduzca con falsedad, u oculte la verdad al declarar o en 
cualquier acto a nte la autoridad, se le impondrá prisión de seis mese s a tres 
años ... " " ... Artículo 291. Al que presente testigos falsos, o logre que un testigo, 
perito, intérprete o traductor falte a la verdad al declarar ante la autoridad 
respectiva, se l e impondrá prisión de uno a cuatro años y multa de trescientos a 
quinientos días multa. Al p erito, intérprete o tra ductor, además de la pena prevista 
en Jos artículos anteriores, se le suspenderá de seis meses a dos años del derecho 
a ejercer como perito, intérpret e o traductor .. . "; manifiesta "protesto conducirme 
con verdad en todo lo que se me pregunte y declare en esta audiencia", y por sus 
generales dijo: llamarse como ha quedado escrito, ser de sesenta y tres años de 
edad, estado civil: soltera; orig inaria de Frontera, Centla, Tabasco; instrucción 
escolar: Técnico Contable; ocupación: labo res del hogar; con domicilio actual en 
Manzana 6 numero 83 Fraccionamiento Villa Las Palmas, Villahermosa, Tabasco. 

El licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ, abogado patrono de la parte 
actora del presente juicio, se identifica con una cédula profesional número 6414219 
expedida a s u f avor por la Dirección General de profes io nes, dependiente d e la 
Secretaría de Educación Pública, que Jo acredita como licenciado e n derecho, m isma 
que contiene una fotografía a color que coincide con los rasgos f fsicos de la persona 
que me la presenta, la cual le devuelvo por ser de uso personal y de la cual agrego 
copia simple de l a misma a los presentes autos para Jos efectos a que h aya lugar; y 
quien bajo protesta de decir verdad, advertido de las penas en que incurren Jos 
falsos declarantes y los que presentan testigos falsos ante una autoridad judicial, 
acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el estado de Tabasco, en 
vigor, que dicen: " ... Artrculo 289. Al que habiendo otorgado, ante la autoridad, 
protesta de que en sus declaraciones se conducirá con verdad, se conduzca con 
falsedad, u oculte la verdad al declarar o en cualquier acto ante la autoridad, se le 
impondrá prisión de seis m eses a tres años ... " " ... Artículo 291. Al que p r esente 
testigos falsos, o logre que un testigo, perito, intérprete o traductor falte a la 
verdad al declarar ante la autoridad respectiva, se le impondr á prisión de uno a 
cuatro años y multa de trescientos a quinientos días mult a. A l perito, intérprete o 
traductor, además de la pena prevista en los artículos ant eriores, se le suspenderá 
de seis meses a dos años del derecho a ejercer como p erito, intérprete o 
traductor ... "; manifiesta "protesto conducirme con verdad en todo lo que se me 
pregunte y declare en esta audiencia", y por sus generales dijo: llamarse como h a 
quedado escrito, ser de treinta y cuatro años de edad, estado civil: soltero; originario 
de Villahermosa, Tabasco; instrucción escolar: doctorado en estudios jurfdicos; 
ocupación: abogado litigante; con domicilio actual en Calle Francisco Sabaria número 
118 Colonia Colonia Gil y Saenz antes El Águila, Villahermosa, Tabasco. 

Seguidamente y de conformidad con los artículo 72 y 78 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, tenemos que las partes comparecientes, están 
legitimadas para comparecer a juicio, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
e n el artrculo 307 del Código de Procedimient os Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco, la Encargada de Despacho por Ministerio de Ley d eclara abierta la 
audiencia y se procede al desahogo de la misma de la siguiente manera: 

Seguidamente la secretaria judicial da cuenta a la ciudadana jueza con el 
estado procesal que guardan los presentes autos, con un escrito signado por e l 
c iudadano HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ, sin anexos, co n un e scrito 
signado por el ingeniero ALFONSO BARRUETA HERRERA, con anexo consistente en 
doce impresiones fotográficas y un plano original; con un escrito signado por el 
licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ, co n anexo consistente en un sobre 
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cerrado, y con un escrito firmado p or e l licenciado YEASIR SINUE RAMÍREZ 
CARAVEO, con anexos con sistentes en copia simple de tres comprobantes de cita 
m é dica, y copia s imple cotejada de escritura pública número 7,829, el segundo y 
tercer escritos m encionados presentado en la Mesa Receptor a de Términos del 
Tribunal Superior d e Ju sticia del Estado en fechas cuatro y cinco de febrero de dos 
mil veinte y recibidos en la oficialía de partes de este juzgado en fechas c inco y seis 
de febrero de dos mil veinte; el primer y último escrito citados, presentados en la 
oficialía de partes d e este juzgado en fechas cuatro y seis d e f ebrero de dos mil 
diecinueve. 

Oído lo anterior la ciudadana jueza acuerda: 
PRIMERO: Visto e l estado procesal q ue guardan los presentes autos, del 

primer computo secretaria! que antecede a la presente audiencia, se advierte que 
h a fenecido el plazo concedido a la parte demandada para contestar la vista 
ordenada en el punto primero del auto de fecha veintidós de enero de dos mil 
veinte, respecto a l llamamiento a juicio de la ciudadana AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ 
FERNÁNDEZ también conocida como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, 
sin que haya hec h o manifestación alguna, por lo q ue se le t iene por perdido el 
derecho que tuvo p a r a hacerlo con posterioridad, de conformidad con el n u meral 
118 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se procede a entrar al estudio sobre la 
procedencia o improcedencia de d icho llamamiento a juicio, por l o t anto, al 
analizarse la documental exhibida por el licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ, 
abogado p atrono de la parte actora, en su escrito de fecha trece de diciembre de 
dos mil diecinueve, consistente en el acta de matrimonio número 0708 del libro 
0003 de la Oficialía del R egistr o Civil del Est ado de México, a nombre de los 
contr ayentes HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ y AMELIA TRINIDAD 
RAMÍREZ FERNÁNDEZ, con la cual pretende acreditar e l llamamient o a juicio de la 
ciudadana AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ también conocida como AMELIA 
TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, fue exhibida en copia f o t ostática simple, y 
atendiendo a q ue d e la citada docume ntal se acredita presuntivamente que la 
sentencia que se llegue a dictar e n el presente asunto podría depararle a lgún 
perjuicio a la ciudadana AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ t ambién conocida 
como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, toda vez que acred ita 
p r esuntivamente el vínculo m atrimonial con e l d emandado HÉCTOR ALEJANDRO 
BOJÓRQUEZ MUÑIZ, y ser titular de las gananciales de derivan de dich o régim e n, y a 
efectos de tener la certeza jurídica sobre e l documento e xhibido, requié rase a la 
parte a ctora, para que dentro del plazo de TRES DfAS HÁBILES siguientes al e n que 
le surta sus efectos la notificación del presente auto, exhiba original o copia 
certificada del acta de matrimonio núme r o 0708 del libro ooo3 de la Oficia lía del 
Registro Civil del Estado de M éxico, a nombr e de los contrayentes HÉCTOR 
ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ y AMELJA TRINIDAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ, 
apercibida que en caso d e no hacerlo se desechará su petición de llamar a juicio a la 
ciudadana AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ también c o n ocida como AMELIA 
TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ. 

TERCERO: Se tiene por presentado al ciudadano HÉCTOR ALEJANDRO 
BOJÓRQUEZ MUÑIZ, demandado en el presente juicio, con su escrito de c u enta, 
dando contestación en tiempo y forma a la vista ordenada en e l punto T ERCERO del 
auto de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, objetando en cuanto a su 
alcance y valor probatorio e l dictamen pericial emitido por e l arquitecto JORGE 
ALBERTO CONTRERAS RUIZ, por las razones que expone, .o..hje.c.i.ón que se t iene p or 
hecha de conformidad con e l artículo 273 del Código Procesal Civil en vigor, para ser 
tomada en cuen ta al mome nto de resolverse e l presente asu n to. 

CUARTO: Se tiene por recibido el e scrito signado por el ingeniero 
ALFONSO BARRUETA HERRERA-perito designado por la parte demandada-, 
mediante el cual exhibe dentro del término legal con cedido como se advierte del 
segundo cómputo secretaria! que antecede a la presente audiencia, el original del 
dictamen pericial en materia de topografía y valuación, mismo que se agrega a los 
presentes autos para que obre como legalmente corresponda . 

Atento a lo anterior, dese vista a l as parte actora p a ra que dentro del 
t éq-n ino de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta 
efe'ct os la notificació n, manifiesten lo que a s u derecho convenga, lo anter ior, con 
f undame n to en el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor 

QUINTO: Co n s u escrito de cuenta, se tiene por presente al licenciado 
PEDRO ANTONIO CERÓN LÓPEZ, abogado patrono de la parte acto ra, mediante el 
cual exhibe un sob re cerrado que dice contener el pliego de posiciones que deberá 
a b solver el deman dado, mismo que se ordena re sguardar e n la caja de seguridad de 
este juzgado, para ser extraído en su momento procesal oportun o. 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 87 

SEXTO: Se tiene al licenciado YEASIR SINUE RAMÍREZ CARAVEO, en su 
carácter de apoderado legal de la parte demandada HÉCTOR ALEJANDRO 
BOJÓRQUEZ MUÑIZ, personalidad que acredita y se l e tiene por reconocida en 
términos del primer testimonio de la escritura pública número 7,829 volumen 187 de 
fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, otorgada ante la f e del licenciado 
NARCISO T. OROPEZA ANDRADE, Notario Público número veintinueve de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, que contiene poder gen e ral para pleitos y cobranzas a 
favor de YEASIR 5/NUE RAMfREZ CARAVEO, misma que exhibe en copia simple 
debidamente cotejada por la oficial de partes de este juzgado al momento de s u 
presentación, la cual se agrega a los presentes autos para Jos efectos legal es 
procedentes. 

SÉPTIMO: En virtud de lo anterior, se tiene al apoderado legal de l a parte 
demandada, exhibiendo copia simple de comprobantes de cita médicas a favor de 
su poderdante HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ, con los cuales pretende 
justificar su incomparecencia a la presente audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos y de las que se a dvierte presuntivamente, que el c itado demandado ¡tiene 
citas médicas agendadas para los días cuatro, once y t r ece de febrero del pre~ente 
año, en el Instituto Nacional de Cancerología de México. · 

Atento a ello, con las documentales exhibidas por la parte demandada, se 
ordena dar vista a la parte actora para su conocimiento y efectos legales a que haya 
Jugar. 

OCTAVO: En virtud de lo ordenado en e l punto segundo del presente 
auto, se difiere el desahogo de la presente audiencia, reservándose de señalar 
nueva fecha y hora para su desahogo, hasta su momento procesal oportuno. 

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia siendo las doce 
horas con cuarenta minutos de la fecha de s u encabezamiento, y leída que fue e n 
términos d el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco, firman al margen y calce Jos comparecientes y a l calce la Encargada de 
Despacho por Ministerio de Ley y la Secretaria judicial de acuerdos con quien actúa, 
certifica y da fe ... " 

-auto de 10 de mªrzo de 2020-

" . .. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIEZ DE MARZO DEL 

DOS MIL VEINTE. 
Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN 
LÓPEZ, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y anexos, con 
los cuales objeta en cuanto a s u alcance y valor probatorio los documentos que 

exhibió el apoderado de HÉCTOR ALEJANDRO BORJÓQUEZ MUÑIZ, para justificar 
su inasistencia a la audiencia de pruebas y alegatos que se celebró el seis de febrero 
del año actual, esgrimiendo en esencia que: que r esultan ser impresiones de pantalla 
que por su naturaleza se equiparan a copias simples, que fácilmente pueden alterarse o 

modificarse en el proceso de reproducción, además de n o contener firma de 
suscriptor; y por haber sido expedidos en el 2019, le causa suspicacia e n su 

temporalidad y en la veracidad de su contenido, que le hace presumir que fueron 

alterados para aparentar una s upuesta cita médica en e l mes de febrero del 2020; y 
solo para el caso de que se le conceda valor indiciario a las documentales, peticiona se 

perfeccionen corroborando su autenticidad vía informe por la institución pública de la 
que supuestamente emanan; por otro lado, solicita que no se justifique su inasistencia, 
sino que se le haga efectivo el apercibimiento decretado, procediéndose a calificarse el 
pliego de posiciones para tener por confeso al demandado. 

Al respecto, dígasele al ocursante, que con fundamento en el numeral 3 
fracción IV del Código Procesal Civil en vigor del Estado, no h a lugar proveer 

favorable su petición, ya que las documentales exhibidas por el apoderado legal de 

la parte demandada en la audiencia de pruebas y alegatos celebrada el se is de 
febrero del presente año, consistentes en copias s imples de comprobantes de cita 
médicas a favor de HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUNIZ, respecto a las citas 
médicas agendadas para los días cuatro, once y t rece de febrero del año en curso, 
en el 1 nst:ituto Nacional de Cancerología de México, no le causan ningún perjuicio a s u s 
r epresentados, toda vez que la audiencia d e pruebas y alegatos fue diferida y se 
reservó el señalamiento de nueva fecha y hora, en razón del requerimiento que s e 
le hizo a la parte act:ora, para exhibir el acta .de matrimonio número 0708 del libro 

0003 de la Oficialfa del Registro Civil del Estado de México, a nombre de los 
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contrayentes HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ y AMELIA TRINIDAD 
RAM [REZ FERNÁNDEZ, con la cual la parte demandante pretende acreditar el 

llamamiento a juicio de AMELIA TRINIDAD RAMfREZ FERNÁNDEZ también conocida 
como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, ya que resulta necesaria para 

resolver sobre dicho llamamiento a juicio, pues en el evento de resultar procedente 
el mismo, se tendría que conceder su derecho de defensa a la tercera, que incluye, 

el ofrecer pruebas y su desahogo. 

Por lo tanto, el diferimiento de la audiencia de pruebas y alegatos celebrada 
el seis de febrero de este año, tuvo como consecuencia que no se desahogaran las 

pruebas admitidas las partes, y que por ende, no se hicieran efectivos los 
apercibimientos de ley, señalados en el auto de admisió n de pruebas de f echa 

veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve. 
SEGUNDO. Asimis m o, téngase al ocursante, d esahogando en tiempo y 

forma la vista que se le dio a sus representados en el punto CUARTO proveído 
dentro de la audiencia de pruebas y alegatos verificada el seis de febrero del dos mil 
veinte, según cómputo secretaria] que antecede, objetando en cuanto a su alcance 
y valor probatorio e l dictamen pericial emitido por el ingeniero ALFONSO 
BARRUETA HERRERA, por las razones que expone, objeción que se tiene por hecha 
de conformidad con el artículo 273 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, 
para ser tomada en cuenta al momento de resolverse el presente asunto. 

TERCERO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN 
LÓPEZ, abogado patrono de la parte actora, con s u segundo ocurso de cuenta, 
cumpliendo en tiempo y forma el requerimiento que se le hizo a sus representados 
en el punto SEGUNDO proveído dentro de la audiencia de pruebas y alegatos 
realizada el seis de febrero del dos mil veinte, conforme el có mputo secretaria! que 
antecede, para lo cual exhibe copia certificada por el Director del Registro Civil del 
Estado de México, del acta de matrimonio número 0708 del libro 0003, con fecha de 
inscripció n del matrimonio 11 de mayo de 1974, en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, a nombre de los contrayentes NESTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ y 
AMELIA TRINIDAD RAMfREZ FERNÁNDEZ. 

No obstante, del documento en mención se desprende que el nombre del 
contrayente NESTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ, no coincide con el primer 
nombre del demandado de este asunto HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ. 

Sin embargo, e l abogado patrono de la parte actora adjuntó al escrito que 
se provee, copia certificada de la escritura pública número 16.357, volumen 409, de 
fecha treinta de enero del dos mil diecinueve, que contiene entro otros actos, el 
contrato de compraventa celebrado por HÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ, 
con consentimiento de su esposa AMELIA TRINIDAD RAMfREZ FERNÁNDEZ, 
también conocida como AMELIA TRINIDAD RAMfREZ DE BOJÓRQUEZ, con la 
inserción del acta de matrimonio número 0708 del libro 0003, con fecha de registro 
11 de mayo de 1974, a nombre de los contrayentes HECTOR ALEJANDRO 
BOJORQUEZ MUÑIZ y AMELIA TRINIDAD RAMIREZ FERNANDEZ, a foja 45 de dicho 
instrumento, que coincide con los datos que contiene la copia fotostática simple del 
acta de matrimonio número 0708 del libro 0003, con fecha de registro 11 de mayo 
de 1974, consultable a foja 185 de autos, exhibida por la parte actora al momento de 
solicitar el llamamiento a juicio de la tercera AMELIA TRI NIDAD RAMfREZ 
FERNÁNDEZ, también conocida como AMELIA TRINIDAD RAMfREZ DE BOJÓRQUEZ. 

Se suma a lo anterior, que al consultarse la liga que aparece al calce de la 
copia certificada del acta de matrimonio e xhibida por el abogado patrono de la 
parte actora, con el número de identificador electrónico que aparece en la parte 
superior derecha del acta, se puede verificar la existencia del acta de matrimonio 
número 0708 del libro 0003, con fecha de registro 11 de mayo de 1974, a nombre de 
los contrayentes NESTOR ALEJANDRO BOJORQUEZ MUÑIZ y AMELIA T RINIDAD 
RAMIREZ FERNANDEZ, pero también, aparece como imagen adjunta, el acta de 
matrimonio con número de foja 108, acta número 708, de fecha 11 de mayo de 1974, 
a nombre de dichos contrayentes, rellenada con letra manuscrita -cuya impresión se 
agrega a los autos para mayor constancia- donde aparecen como padres del 
contrayente, los CC. RAFAEL BOJORQUEZ ZEPEDA y CARMEN MUÑIZ DE 
BOJORQUEZ, que son los mismos que aparecen en el apartado de padres del 
contrayente de HECTOR ALEJANDRO BOJORQUEZ MUÑIZ, en la copia fotostática 
simple del acta de matrimonio número 0708 del libro 0003, con fecha de r egistro 11 
de mayo de 1974, consultable a foja 185 de autos, exhibida por la parte actora al 
momento de solicitar e l llamamiento a juicio de la tercera AMELIA TRINIDAD 
RAM[REZ FERNÁNDEZ, también conocida como AMELIA TRINIDAD RAM[REZ D E 
BOJÓRQUEZ. 

De lo que se infiere, que tal y como lo manifiesta el ocursante en su libelo 
de cuenta, que existe una imprecisión en el nombre del contrayente y hoy 
demandado HECTOR ALEJANDRO BOJORQUEZ MUÑIZ, con el de NESTOR 
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ALEJANDRO BOJORQU EZ MUÑIZ, en la copia certificada d el acta de matrimonio 
que adjuntó a su escrito de cuenta; empero, como ya se mencionó en líneas 
anteriores, la copia fotostática simple del acta de matrimonio número 0708 del libro 
0003, con fecha de registro 11 de mayo de 1974, consultable a foja 185 de autos, 
exhibida por la parte actora al momento de solicitar el llamamiento a juicio ·de la 
tercera AMELIA T RINIDAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ, también conocida como AMELIA 
TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, adminiculada con la inserción del acta de 
matrimonio número 0708 del libro 0003, con fecha de registro 11 d e mayo de 1974, a 
nombre de los contrayentes HECTOR ALEJANDRO BOJORQUEZ MUÑIZ y AMELIA 
TRINIDAD RAMIREZ FERNANDEZ, a f o ja 45 de l a escritura pública número 16.357, 
volumen 4 09, de fecha treinta de e nero del dos mil diecinueve, que contiene entro 
otros actos, el contrato de compraventa celebrado por HÉCTOR ALEJANDRO 
BOJÓRQUEZ MUÑIZ, con consentimiento de su esposa AMELIA TRINI DAD RAM fREZ 
FERNÁNDEZ, también conocida como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, 
generan el indicio del v ínculo matrimonial existente entre el hoy d emandado 
HÉCTOR ALEJANDRO BOJORQUEZ MUÑJZ y AMELIA TRI NIDAD RAMIREZ 
FERNANDEZ. 

En consecuencia, se procede a entrar al estudio del llamamiento a juicio de 
la tercera AMEUA TRIN I DAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ, también conocida corno 

AMELIA TRINIDAD RAMfREZ DE BOJÓRQUEZ. 
CUARTO. A tento al punto que antecede , se procede a entrar al estudio de 

la petición que hizo la parte actora, a través de s u abogado patrono licenciado 
PEDRO ANTONIO C ERÓ N L ÓPEZ, m ediante escrito de fecha trece de diciembre del 
dos mí! diecinueve, respecto a l llamamiento a juicio de la t ercera AMELIA TRINIDAD 
RAMÍREZ FERNÁN D EZ, también conocida como AMEUA TRINIDAD RAMÍREZ DE 
BOJÓRQU EZ. 

A l efecto, e l artículo 82 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 

Estado, dispone que: "Llamamiento al jui cio de terceros. V. En los demás casos en 

que se autorice la denuncia del litigio a un tercero por disposición de la ley o por 

estar aquél obligado a responder en garantía, por tener litigio comú n o porque la 
sentencia que se llegue a dictar le pueda afectar en sus inter eses jurídicos.", y en 

este sentido, de la lectura realizada a los hechos esgrimidos en la demanda y en el 
escrito de contestación de demanda, se considera que la sentencia que se llegare a 
dictar en éste asunto podría deparar perjuicio a la C. AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ 

FERNÁNDEZ, también conocida como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, 
por ser cónyuge b a j o el régimen d e sociedad conyu gal, conforme el act a de 
matrimonio número 0708 del libro 0003, con fecha de registro 11 de mayo de 1974, 
del demandado H ÉCTOR ALEJANDRO BOJÓRQUEZ MUÑIZ, quien f ungió como 

comprador en el acto de compraventa amparado en escritura pública número 1,112, 

volumen XII, de fecha o6 de abrí! del 2004 -base de la acción-, respecto al predio 
rústico con superficie de 939-99 metros c u adrados, ubicado en la calle Sector La 
pera, identificado como lote número 18, manzana 30, Zona Dos, del Poblado 
Medellín y Pigua, Centro, Tabasco -objeto de esta litis de disolución de la 

copropiedad-; cuyo matrimonio se verificó el 11 de mayo de 1974, antes de la fecha 
de la celebración del contrato de compravent a amparado en la escrito en comento, 

e n fecha 06 de abr i l del 2004. 
Por c o nsiguient e , acorde con lo dispuesto por el artícul o 14 constitucional, 

e n c uanto consagra como u n o de sus principios f undamentales el que previamente 

a cualquie r acto privativo de derechos o posesiones deban otorgarse a toda 
persona las g a rantfas de a u d ie ncia y defensa, pues es un presupuest o procesal s in 
cuyo requisito no puede dictarse una sentencia válida en tanto que involucra 

cuestiones de orden público, con apoyo en el numeral 82 del Código d e 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se considera necesario ll.aro.a r comQ 
tea;gGL<L juicio a AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ, también conocida 
como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE BOJÓRQUEZ, en s u domicilio ubicado en 
Cerrada de la calle La Venta número 101, del Fraccionamiento Club Campestre, 

Taba sco 2000, de esta ciudad. 

En tal tesitura, con las copias simples del escrito y 
contestación de demanda, y s us documentos anexos, c ó rrase traslado a : la · tercera 

llamada a juicio AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ FERNÁNDEZ, tamb-ién conocida conio 
AMELIA TRINIDAD RAM fREZ DE BOJÓRQUEZ, para que dentro del plazo de· ~UEVE 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de aquel en que surta efectos la 
n o tificación que se le realice de este proveído, produzca s u contestación al 
l lamamiento a juic io, apercibida que en caso con trario, s e le tendrá por perdido su 

derec ho. 
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Asimismo, requiérase a la tercera llamada a juicio, para que en igual plazo 
señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes 

citado. 
QUINTO. Se.r.e.Quiere_a_la.parn_actora, para que exhiba coplas fotostáticas 

simples del escrito de demanda y contestación de demanda, y sus documentos 
anexos, para que el actuario judicial adscrito al juzgado esté en posibilidades de dar 
cumplimiento al punto anterior, pues de no hacerlo, será bajo su propio perjuicio, 
pues n o se p odr á continuar con la prosecución del juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARIA MORALES PÉREZ, 
Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicia l de Centro, ante la licenciada 

GIOVANA CARRILLO CASTILLO, Secretaría Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 

fe ... " 

-auto de_oJ_ de _ _junio de 2.02o.-

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. UNO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
ÚNICO. Se t iene por presentado al licenciado PEDRO ANTONIO CERÓN 

LÓPEZ -abogado patrono de la parte actora-, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual da cumplimiento a lo ordenado en el punto quinto del auto de fecha diez de 

marzo de dos mil veinte, al respecto exhibe: (1) un juego de copias simples del 

escrito de demanda y de la contestación de demanda, así mismo se o rdena a la 
Secretaria Judicial, sellar y rubricar para ser utilizados en su oportunidad. 

En consecuencia, y con fundamento en los preceptos 134 y 211 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, túrnese los autos al Actuario Judicial de 
adscripción al Juzgado para que emplace como tercero a juicio a AMELIA TRINIDAD 
RAMÍREZ FERNÁNDEZ t ambién conocida como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE 

BOJÓRQUEZ, en el domicilio señalado en autos, en términos de lo ordenado en el 
p resente proveído, e l auto de fecha diez de marzo de dos mil veinte, y el auto 

inicial, con observancia de las disposiciones legales aplicables al caso y formalidades 

previstas para este efecto. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARIA MORALES PÉREZ, 

Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la licenciada 

YESENIA HORFILA CHAVARRfA ALVARADO, Secretaría Judicial de Acuerdos, quien 
certifica y da fe .. .. " 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres días, en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación en la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los tres días del mes de julio 

de dos mil veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. 

Expediente 369/2019 
*mlaa 
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No.- 3472

JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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Lic. Gre,gorlo Taracena Blé 
Not•rlo ' ObTico Tttular 

Lic. Heberto Taracena Ruiz 
Notarto Póbllc:o Adscrito 

CUNDUACÁN, TABASCO, A 30 DI! OCTUBRE DEL 2025 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

LICENCI.ADO GREGORI O TARACENA BLt, TITULAR DE LA NOTAIÚA PÚBLICA NÚMERO UNO CON 

ADSCRIPCIÓN EN El MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO 

NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDI O HAGO CONSTAR LO 

SIGUIENTE:-----· ······················-········· ·-····-····· · · --·-·····-····--·--·- ·······- --·· ···-···--·- ··· · - · 

-- PRIMERO.- QUE MEDIANTE El INSTRUMENTO PÚBUCO NÚMERO 29,982 (VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS), VOLUMEN 149 (CIENTO CUARENTA Y NU EVE) DEL PROTOCOLO ABIERTO, 

DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AAO DOS MIL VEINTICINCO, PASADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO PÚBUCO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO SEGUNDO SUÁREZ ACOSTA, CON 

LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA GUADALUPE AlEJANDRO RODRfGUEZ, INSTITUIDA COMO HEREDERA 

UNIVERSAL, ASÍ COMO ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, RESPECTlVAMENTE, SEGÚN TESTAMENTO 

PÚBUCO ABIERTO CONTENJDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚM ERO 26,991 

(VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO), VOLUMEN 109 (CIENTO NUEVE) DEL PROTOCOLO 

ABIERTO, DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL Af;iO DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL 

SUSCRITO NOTARIO PÚBLICO.·······-·--·················· .................... ······-·· ....................... .. 

·-- SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LA COMPARECIENTE ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, 

EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, PROTESTANDO CUMPURLO FIELMENTE, 

OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES RESPECTIVOS. ·--··································· 

-- TERCERO.- CON FU NDA~I ENT O EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO IU, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS 

PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL 'PER IÓD ICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASco•, PARA QUE SE 

REAUCEN DE DIEZ EN DIEZ OÍAS.--.. ·-- · ---.. ·----..................... . ::~:;¡::::=:;;: - ................ .. 

Protegemoe tu p•trlmonlo. 

NOTARIO 

LIC. GREGORIO TARACENA 
R.F.C TABG·811029·C32 

Calle H l d~ l go No 1 O Col. Centro. Cunduac~n, Tab CP. 86690 @ ·~ 
(914)336004S. 3360796 ~ 

lnrO@notanat.aracena mx 
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
V/1/ahermosa, Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 

TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 

Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Articulo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 

de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 62,505 SESENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CINCO, Volumen 875 OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO, de fecha uno de Noviembre del año dos mil veinticinco, se radicó para su 
tramitación la Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de 

la señora CONCEPCIÓN RIVERA CARREÓN.- Los señores SALVADOR OMAR 
URIBE RIVERA, GUADALUPE ADRIANA URIBE RIVERA y SANDRA ROCIO 

URIBE RIVERA, ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y el señor SALVADOR 
OMAR URIBE RIVERA ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, 

de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 
mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el 

fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 
cometido procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, 

Tabasco, a 03 de Noviembre del2025.-
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"COMPAÑiA GANADERA ROMA", SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

(la "Sociedad") 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

(La "Asamblea"). 

EN PRIMERA CONVOCATORIA 

Se comunica a los socios de la sociedad denominada "COMPAÑIA GANADERA ROMA" , 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para la 
celebración de una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS en PRIMERA 
CONVOCATORIA, misma que se llevará a cabo el día 8 (ocho) del mes de diciembre del 
2025, a las 9:00 (nueve horas), en el domicilio ubicado en Paseo Jose Narciso Rovirosa, 
número 139 (ciento t reinta y nueve), Colonia Centro, Macuspana Tabasco, de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL O l A 

1.- Propuesta de presentación de Balance general y estado de resultados de la empresa 

correspondiente a los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 , 

2022, 2023 y 2024. 

11.- Informe de los Administradores de la sociedad 

11 1.- lnforme del Consejo de vigilancia de la sociedad. 

IV.- Informe que establece el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

V.- Renuncia, designación o ratificación, en su caso, del Consejo de Administracion, 

funcionarios y Consejo de Vigilancia de la Sociedad. 

VI.- Designación de delegados especiales. 

Para asistir a la Asamblea, los Socios de la sociedad denominada " COMPAÑÍA 
GANADERA ROMA", S. DE P. R. DE R. L . deberán acreditar a más tardar en la fecha y 
hora que señala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los certificados de 
aportación que acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario , no tendrán derecho 
a participar en la asamblea de socios. La representación para concurrir como apoderado a 
la Asamblea por cualquiera de los socios, podrá conferirse mediante simple carta poder. 

Los socios deberán acompañarse de los certificados de aportación para acreditar su 
legitimo derecho y en su caso, participar en sarrollo de la asamblea. 

a a. Tabasco, a 21 de octubre del 2025. 

e Administraclon de la sociedad 
A ROMA" , S. DE P. R DE R L. 
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que el demandado JHONATAN ANTONIO MONTEJO JIMÉNEZ, es de domicilio ignorado con 

fundamento en ·el artículo 131 fracción III, 132 fracción I y 139 fracción I y última parte del 

Código de Procedimientos Civil vigente en el Estado. 

En consecuencia de lo anterior, se ordena notificar y emplazar por edictos el 

presente proveído, en conjunto con el auto de inicio de fecha trece de junio del dos mil 

veinticinco, por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

y en el periódico de mayor circulación, para los fines de hacerle del conocimiento a la parte 

demandada JHONATAN ANTONIO MONTEJO JIMÉNEZ, de la demanda radicada en el 

Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco 

del expediente 431/2025, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, 

promovido por MARY CARMEN VALENCIA PÉREZ, en contra de JHONATAN ANTONIO 

MONTEJO JIMÉNEZ, por los medios pertinentes para que comparezca ante este juzgado en 

un término de cuarenta días hábiles a recoger las copias de traslado, dicho término 

empezara a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, en caso de 

comparecer dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del 

Código de Procedimientos civiles en vigor del Estado, con las copias simples que debidamente 

cotejadas y selladas notiñquese, córrase traslado y emplácese a juicio al citado demando, 

haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un 

término de nueve días hábiles dicho término empezara a correr al día siguiente de 

vencido el termino para recoger el traslado, por lo que en el momento de dar contestación a 

la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos 

por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 

por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el 

actor, se tendrán como negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se 

tengan por admitidas los hechos sobre los que no se suscitó controversia; por lo que en el 

momento de dar su contestación podrá hacer valer sus excepciones compensación o 

reconvención que en derecho proceda, advertido en caso de no dar contestación a la misma 

será declarada en rebeldía, con fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de 

Procedimientos civiles en vigor, requiérase a dicho demandado para que señale domicilio 

para oír citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso no hacerlo le surtirán 

sus efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, 

désele la intervención que en derecho corresponda al Representante Legal del Desarrollo 

Integral de la Familia y al Ministerio Publico, en los cubículos ubicados en los anexos de los 

Juzgados Civiles y Familiares. 

" 
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Tercero. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por 

edictos a la parte contraria, en los términos del presente proveído y del auto inicial de fecha 

uno de agosto de dos mil veintitrés, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 

GENNY GUADALUPE MORA FONZ, JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA LUCIA MAYO MARTINEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA/ QUE 

CERTIFICA Y DA FE. 

Transcripción del auto de inicio de fecha: 

Trece de junio del dos mil veinticinco. 

AUTO DE INICIO 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto. Lo de cuenta se acuerda: 

1. LEGITIMACIÓN 

Se tiene por recibido el escrito firmado por la ciudadana Mary Carmen 

Valencia Pérez, parte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, a 

través del cual viene en el término legal concedido como se advierte del cómputo 

secretaria! que antecede a desahogar el requerimiento ordenado en el punto primero 

del auto de fecha veinte de mayo del dos mil veinticinco, a través del cual exhibe 

convenio conforme a lo establecido en el artículo 273 del código sustantivo civil. 

Tomando en consideración el párrafo anterior; en consecuencia, se tiene por 

desahogada la prevención número 054/20251 adjuntándose dicho cuadernillo a los 

autos y se acuerda lo siguiente : 
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Téngase por presentado a la ciudadana Mary Carmen Valencia Pérez; con 

su escrito de demanda y anexos descritos en el punto primero del auto de prevención 

de fecha veinte de mayo del dos mil veinticinco; con los cuales promueve el juicio 

ordinario civi l de DIVORCIO INCAUSADO, en contra del ciudadano Jhonatar:1 

Antonio Montejo liménez, quien bajo protesta de decir verdad, la citada 

promovente manifiesta que desconoce el domicilio en el que actualmente habite el 

citado demandado; y de quien reclama las prestaciones marcadas de su escrito inicial 

de demanda, las cuales se tiene por reproducidas en este apartado como si a la letra 

se insertasen. 

2. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Conforme a los requisitos que se encuentran establecidos en el Decreto 

Número 158, publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, en el periódico 

oficial del estado de Tabasco, en el cual se reforman los artículos del 272 al 281, y 

se derogan los artículos 257, 258, 259, 262, 267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la 

Fracción II, del artículo 452, así como los títulos de las Secciones primera, segunda y 

tercera del capítulo VI, denominada " Del Divorcio y de la Terminación del 

Concubinato", del Título Sexto, del Libro Primero, todos del código civil del estado de . 
Tabasco, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 

206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 504, SOS, 508 y 509 del código de 

procedimientos civiles vigentes y del artículo 73 fracción XXX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, fórmese expediente, regístrese en el libro 

de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al H. Tribunal 

Superior de Justicia, y la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del 

Ministerio Público adscrito y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia, ambos adscritos al j uzgado. 

3. SE ORDENA BÚSQUEDA DE DOMICILIO DEL DEMANDADO. 

Ahora bien, tomando en cuenta que la parte actora, manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, que desconoce el domicilio en el cual habite el demandado 

Jhonatan Antonio Montejo liménez, por lo que, tomando en cuenta lo 

manifestado por la promovente, y con la finalidad de no vulnerar los derechos 

fundamentales del debido proceso y a fin de conocer el domicilio del demandado, de 
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conformidad con los artículos 241 y 489 fracción 1 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, en relación con el artículo 14 constitucional, esta 

autoridad estima pertinente girar los siguientes oficios a las siguientes instituciones: 

1} Instituto Nacional Electoral con domicilio ubicado en la calle Belisario 

Domínguez número 102 esquina con calle Edmundo Zetina de la Colonia 

Plutarco Elías Calles, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

2} I nstituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle 

Sandino número 501 de la Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, 

Centro, Tabasco. 

3} Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 

domicilio en avenida Ruíz Cortines, sin número, colonia Casa Blanca, 

código postal 86060, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

4} Sistema de Agua y Saneamiento, con domicilio ubicado en calle 

Benito Juárez 102, colonia Reforma de esta Ciudad. 

5} Secretaría de Administración y Finanzas con domicilio ampliamente 

conocido en esta Ciudad. 

6} CFE Suministrador de Servicios Básicos, con domicilio ubicado en 

Avenida Gregario Méndez Magaña, número 3117, colonia Atasta de 

Serra, código postal 86100, Villahermosa, Tabasco. 

7} Titular del Centro de Mando y Comunicaciones dependiente de 

la Secretaria de Gobierno del Estado 'de Tabasco, con domicilio 

conocido en esta Ciudad. 

8} Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad. 

9} Teléfonos de México S. A. B. de C.V; con domicilio en avenida 27 de 

febrero, número 1414, segundo piso, colonia el Águila, código postal 

86080. 

10)Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 

de Tabasco "1", con domicilio en avenida Paseo Tabasco, número 

1203, primer piso, colonia Lindavista, Villahermosa, Tabasco, código 

postal 86050. 
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Para efectos de que informe a esta autoridad, dentro del término de cinco 

días hábiles contados a partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si 

en esa dependencia a su cargo se encuentra registrada alguna persona con el 

nombre de Jhonatan Antonio Montejo Jiménez, con curp: 

MOJJ940106HTCNMHOS, con fecha de nacimiento del seis de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, de ser . afirmativa la información señale el 

domicilio particular que tiene registrado en sus archivos, lo anterior, para 

estar en condiciones de ordenar su notificación del presente procedimientos. 

Se apercibe a la institución, que de negarse a recibir el oficio y 1 o 

no rendir la información solicitada, se le impondrá una multa de so 
(cincuenta) unidades de medida y actualización equivalente a $113.14 (ciento 

. trece pesos 14/100 moneda nacional), que da como resultado la cantidad de $ 

S,6S7.14 (cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 14/100 moneda 

nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera: 113.14 x SO = 

S,6S7.14, valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, vigente a partir del uno de febrero del dos mil veinticinco, de 

conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado. 
Por otra parte, se le hace saber a las citadas instituciones, que para 

efectos de establecer un canal de comunicación el correo institucional de éste 

juzgado es: juzgadosextofamiliarcentro@tsj-tabasco.gob.mx y el número 

oficial: 993S922780 extensión 4741. 

Queda a cargo de la parte actora, la tramitación y entrega de los oficios 

ordenados con antelación, por lo que, hágase entrega de los oficios aludido a la 

actora yjo su autorizado para tal efecto, a fin de lograr la inmediatez en el 

cumplimiento del mandato contenido en el mismo y obtener los mejores resultados . 
en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de los 

oferentes de la prueba velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga 

procesal allegar a este juzgado, la información que le servirá para demostrar su 

defensa en el presente proceso, por lo que se le concede el término de tres días 
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hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, para 

realizar los trámites para su entrega-recepción del mismo, apercibida que en caso de 

no hacerlo sin ulterior determinación se remitirán los autos al casillero del archivo 

provisional de este juzgado, por falta de interés de la parte actora, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

4. EMPLAZAMIENTO Y VISTA CON PROPUESTA DE CONVENIO 

Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil 

en vigor, con las copias simples de la demanda, la propuesta de convenio y 

documentos anexos debidamente cotejadas, selladas y rubricadas, notifíquese, dese 

vista, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, en el domicilio que 

señala la parte actora, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a 

partir del siguiente al que le surta efectos la notificación del presente proveído, 

produzca su contestación a la demanda ante este juzgado, confesando o negando los 

hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las 

evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 

controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarado en rebeldía y se le 

tendrá por contestada la misma en sentido negativo. 

Asimismo, deberá manifestar su conformidad u oposición con la 

propuesta de convenio exhibida por la parte actora Mary Carmen Valencia 

Pérez. 

Por lo anterior, se reserva el emplazamiento del demandado hasta en 

tanto se rinda los informes ordenados en el punto que antecede. 

S. PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

El uso de siglas de nombres de niñas o niños o adolescentes en asuntos del 

orden judicial, tiene su base en el protocolo para juzgar con perspectiva de 

infancia y adolescencia, precisamente atendiendo primordialmente al interés 

superior del niño, niña y adolescente, en lo que es garantizar las mayores condiciones 

de privacidad para toda actuación infantil, es decir, el resguardo de la identidad de 
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éstos; por lo que el juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de 

toda participación infantil, toda vez que esto tiene dos implicaciones, el resguardo de 

la identidad del niño o niña o adolescente, y la privacidad de las diligencias en las que 

se encuentren presentes. 

Tomando en cuenta lo anterior, se toma como medida protectora, para 

restringir la divulgación de la información que permita ident ificar al infante en el 

presente proceso el uso de sigla, las cuales son las siguientes: M. M. V; lo anterior, 

con apoyo en el apartado de Protección de su Int imidad, identidad y vida privada del 

Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia. 

6. INTERVENCIÓN DE LA FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO Y 

REPRESENTANTE DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

De conformidad con el artículo 24 del código numeral 3 fracción I, 487 del 

código de procedimientos civiles en vigor en el Estado, se ordena dar vista a la 

Fiscal del Ministerio Publico y al Representante del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado, para que, dentro 

del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten lo que a su representación corresponde, respecto a su 

conformidad u oposición a la misma, esto es así, pues los citados representantes 

deben ser oídos en todos los asuntos de natura leza familiar, de ahí que si se ventila 

una cuestión relativa a la aprobación de un convenio, a fin de que lo examine y 

proponga, en su caso, las modificaciones que estime pertinentes, advertidos que 

en caso de no hacerlo en dicho termino se les tendrá por conformes con el 

mismo, de conformidad con el numeral 118, 123 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

7. MEDIDAS PROVISIONALES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 276 apartado A del Código 

Civil Vigente en el Estado, esta Autoridad procede a proveer lo conducente respecto a 

las medidas provisionales: 

l. ALI MENTOS. Esta autoridad no hace pronunciamiento respecto a los 

alimentos toda vez que existe una propuesta en el convenio. 
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11. LA GUARDA Y CUSTODIA. Esta autoridad no hace pronunciamiento 

respecto a la guarda y custodia del adolescente M. M. V., toda vez que existe una 

propuesta en el convenio. 

Ill. BIENES. En relación a este rubro, esta autoridad no hace 

pronunciamiento alguno toda vez que existe una propuesta en el convenio 

8. REQUERIMIENTO 

Así mismo requiérase a la actora Mary Carmen Valencia P~rez, para que, 

dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación del presente auto, y al demandado al momento de 

dar contestación a la demanda, manifiesten a esta autoridad "bajo protesta de 

decir verdad" lo siguiente: 

A) Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así 

fuere el caso, de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que 

intervienen en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad, que requiera 

determinación especial y urgente, es decir, si pertenecen algún grupo indígena, 

migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad 

que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial 

tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento; lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 

de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos " Pacto de San José de Costa 

Rica"; mismos que reconocen que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos, así como de las garantías para su protección. Quedando prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

9.PRUEBAS 

En relación a las pruebas ofrecidas por la promovente, se reservan para ser 

proveidas en su momento procesal oportuno. 

10. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 

Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, así como personas autorizadas en los términos 
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establecidos en el punto segundo del auto de prevención de veinte de mayo del 

dos mil veinticinco. 

11. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 

De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 

transparencia y acceso a la información pública que· deben observar las áreas 

administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura 

Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 

séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 

dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 

constancias al j uicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

12. AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. 

Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 

tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 
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lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 

instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la 

solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, 

se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 

secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 

edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar 

sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 

vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y 

datos de localización siguientes: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 

Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 

2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3°.C.725 C. Página: 2847". 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FI RMA LA MAESTRA EN DERECHO GENNY 

GUADALUPE MORA FONZ, JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; POR 

Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, QUE 

AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

" 

TINEZ .•. , 
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prestaciones que devenga Raúl Soberano García, como empleado de , 
la Secretaria de Desarrollo y Protección Ambiental (SEDESPA) con 
categoría de jefe de área. 

Ahora, tomando en cuenta qu e la pensión alimenticia 
pactada en el con venio judicial celebrado el veintitrés de marzo de 
m il ,novecientos noventa y nueve, fue establecida en forma 
mancomu nada p or el mont o total del 50% (cin cu enta por ciento) 
para las tres acreedoras Edilia del Alba Hernández Contreras por su 
propio y en representación de sus h ijas Karen y Catherine de 
apellidos Soberano Hernández, es inconcuso que a cada una les 
corresponde el 16.66°/o (dieciséis punto sesenta y seis por 
ciento), haciendo el total del 33.33% (treint a y tres punt o treinta 
y t res por ciento), por lo que hace a las incidentadas, que es lo que 
se debe cancelar y que se encuentra grabado sobre el salario y 

demás prestacion es que devenga Raúl Soberano García, como 
empleado de la Secretaría de Desarrollo y Protección Ambiental 
(SEDESPA) con cat egoría de jefe de área. 

CUARTO. En su oportu nidad, gírese oficio a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Poder Ej ecutivo del 
Estado de Tabasco, con domicilio en Circuito interior Carlos Pellicer 
Cámara número 3306, segundo piso de la Torre Empresruial, 
colonia Carrizal de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los 
efectos de que ordene a quien corresponda se haga efectiva de 
manera definitiva la CANCELACIÓN del 16.66°/o (die c is é is punto 
sesenta y seis por ciento), que corresponde a cada una de las 
acreedoras, haciendo un total del 33.33% (treint a y tres punt o 
treinta y tres por ciento), de la pensión alimenticia que corresponde 
a Karen y Catherine de apellidos Soberano Hernández, pactada en el 
convenio judicial celebrado el veintitrés de marzo de m il novecientos 
noventa y nueve, dentro del expediente 1 13/1999 relativo al juicio 
ESPECIAL PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por Edilia del Alba 
Hernández Contreras por su propio y en representación de sus hijas 
que en ese entonces eran menores de edad de nombres Karen y 

Cathe1ine de apellidos Soberru1.o Hernández, contra Raúl Soberano 
García, del cual se deduce est e incidente. 

Queda subsistente la pensión alimenticia del 16.66°/o 
(dieciséis punto sesenta y seis por cien to) , para la a creedo ra 
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Edilia del Alba Hernández Contreras, la cual deberá continuar 
pagándose en la forma acostumbrada. 

En el entendido que el saldo de las pensiones que se 
encuentren retenidas por lo que hace a las acredoras Karen y 
Catherine de apellidos Soberano Hernández, deberá entregarse en su 
integridad al incidentista Raúl Soberano García. 

QUINTO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 229 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, 
notifíquese esta sentencia interlocutoria a la incidenta da Karen 
Soberano Hernández, mediante publicación por una sola vez, los 
puntos resolutivos en un periódico de mayor circulación de esta 
Ciudad, por ser de domicilio ignorado y haber sido declarado en 
rebeldía. 

SEXTO. No se condena al pago de gastos y costas, por 
tratarse de un asunto de orden familiar, de conformidad con el 
precepto 99 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR UNA SOLA VEZ EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO , 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
FAMILIAR DE CEN 

LIC. 

Elaboro: lic.ach. * 

Tel. (993)592-27-80 ext. 4723 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número 
Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100 
juzgadosegundofamiliarcentro@tsj-tabasco.gob.mx 
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. Haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este 
Juzgado, ubicado en avenida Gregario Méndez 
Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, frente al Centro Recreativo 
de Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, 
a recoger el escrito de demanda incidental. 

Así como, cuenta con el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 
plazo concedido para recoger el escrito de demanda 
incidental, para que, manifieste lo que a sus derechos 
convenga en relación a dicho incidente. 

Advertido que de no hacerlo; precluira el plazo de 
hacerlo, acorde al artículo 2036 del Código Civil Federal 
aplicado en forma supletoria a la materia mercantil y 1 079 
fraccion VI del Código de Comercio aplicable. 

Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones; apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones; que tenga que 
hacérsele; aún las de carácter personal, le surtirán efecto 
por lista fijadas en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 1069 del Código de Comercio 
aplicable. 

Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días 
miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de las 
publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser 
inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles 
para que se anuncie la publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en día sábado, 
de conformidad con el numeral 1065 del Código de 
Comercio aplicable. 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 118 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá 
comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a 
realizar los trámites correspondientes para su obtención, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
elaborados y que en ellos se incluvan los autos antes 
indicados, cubrir los gastos que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca 
de algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber 
precisando en que consiste, regresándolo a este órgano 
jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección. 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el 
plazo señalado, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

Lo anterior de Conformidad con el artículo 1079 
fracción VI del Código de Comercio aplicable. 

Segundo Se hace saber a las partes, que a partir del 
uno de septiembre de dos mil veinticinco, la actual titular del 
juzgado es la licenciada Cristina Amézquita Pérez, en 
sustitución de Elizabeth Cruz Celorio, con fundamento en el 
artículo 1139 del Código de Comercio aplicable ... " 

-auto de 30 de agosto de 2025-
" ... Primero. Como está ordenado en el auto de esta fecha, 
dictado en el expediente principal, se tiene a Carmen de los 
Santos Nieto González, albacea definitiva de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la extinta demanda Guadalupe 
Nieto González, con el escrito recibido el 19 de agosto de 
2024, promoviendo incidente de prescripción de ejecución 
de la sentencia definitiva de 24 de marzo de 2009 y convenio 
judicial de ejecución de 1 O de agosto de 2011; contra Carlos 
Alberto Collado Alcudia, a través de su endosataria en 
procuración la licenciada Elodia del Carmen López Lázaro, 
al que acompaña: 

(03) traslados. 
Por lo que, con fundamento en los artículos 1349, 

1350, 1351, 1352, 1414, del Código de Comercio aplicable, 
se ordena darle trámite a su petición en la vía incidental. 

Fórmese cuaderno con los citados escritos. 
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• Segundo. De conformidad con el artículo 1348, del 
,código invocado en el punto que antecede, córrase traslado 

n las copias del escrito incidental recibido el 19 de agosto 
ctp 2024, a la parte actora-incidentada Carlos Alberto 

~ Cpllado Alcudia, a través de su endosataria en procuración, 
¿ · a licenciada Elodia del Carmen López Lázaro, en su 
~~!)..((,~ domicilio ubicado en: 
~ - Avenida Gregorio Méndez 1009, segundo piso, 

centro, Villahermosa, Tabasco. 
Para que, dentro del plazo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, conteste este incidente, donde 
deberá ofrecer todos los medios de pruebas que considere 
pertinente. expresando los puntos sobre los que deben 
versar y que no sean extraños a la cuestión incidenta1 
planteada. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo 
plazo señale domicilio en esta ciudad para oír, recibir citas y 
notificaciones; de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por los estrados de este Juzgado, acorde a lo 
establecido en el artículo 1 069 del Código de Comercio 
aplicable. 

Tercero. La ocursante, señala como domicilio 
procesal para oír, recibir citas y notificaciones, el ubicado en 
calle Mariano Arista 110, planta alta, colonia municipal, 
Villahermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos, a 
Maritza Janine González García y José Antonio Reyes 
García, de conformidad con el primer y penúltimo párrafo 
del artículo 1069 del Código de Comercio aplicable. 

Autoriza en términos del tercer párrafo del artículo 
1069 del Código de Comercio aplicable, a los licenciados 
Rosa Victoria Reyes García, Bartolo Chan Chable y 
Guillermina Rodríguez Rodríguez, con cédulas 
profesionales 4675378, 2762083 y 6115328, expedidas por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, lo que surte efectos, en razón de que 
reúnen los requisitos que establece el citado numeral, al 
indicar sus cédulas profesionales, las cuales deberán exhibir 
en la primera diligencia en que intervenga. 
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De no hacerlo, se les tendrá solo como autorizados 
en términos del penúltimo párrafo del precepto y 
ordenamiento legal antes invocado. 

La ocursante, designa como representante común, 
a la licenciada Rosa Victoria Reyes García, de conformidad 
con el numeral 1060 del Código de Comercio aplicable ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 
circulación de se editan en esta ciudad, expido el presente edicto a los catorce 
días del mes de octubre de dos mil veinticinco, en centro, Tabasco. 

Primera Secretaria judicial de acuerdos 

Afmc* 
Exp.: 563/2006 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTillO, 

JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXIC01 ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADO VICENTE TARANGO GUTIERREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

"INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO". 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO; CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentada la licenciada TANIA Y AZMIN EVIA 

SOLORZANO, abogada patrono de la parte demandada-reconvencionista, 
MARÍA NORA CONCEPCIÓN PEDRERO CANABAL y NORA CANABAL RAMÍREZ, 
la primera por propio derecho y la segunda como apoderada legal de 
JORGE ISRAEL MIRANDA MORALES, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita, toda vez que no se localizó al demandado SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA "CONSORCIO CRISMAR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el domicilio señalado por la parte demandada-
reconvencionista, así como de los informes solicitados a las diversas 
dependencias no se obtuvo respuesta favorable; por tanto, se presume que 
dicha persona moral es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131 fracción 111, 

132 fracción 1, 134, y 139 fracción 11 y última parte del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, emplácese a SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA "CONSORCIO CRISMAR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se ordenan publicar por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, con inserción del 
auto de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, así como el 
presente proveído, haciéndole saber que tiene un término de nueve días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los referidos edictos, 
para que comparezca ante éste Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente a l recreativo de Atasta), 
debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la presente 
demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá contestar la 
demanda, así como para que señale domicilio y autorice persona para oír y 
recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes les surtirán efectos en los tableros de avisos de este 
juzgado. 
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SEGUNDO. Es de precisar, que la expres1on "de tres en tres d ías" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL." Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia (s) Civil; Tesis:l a./ J. 19/2008; Página: 
220. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, 
ya que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita 
los días miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse 
que se publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en e l arábigo 
1 15 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para 
que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ANA LILIA 
OLIVA GARCÍA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

"INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL 
VEINTITRÉS". 

" .. .JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la actora XOCHITL YAMILI MARTINEZ AYUSO, con 

su escrito de cuenta, con el cual da contestación a la vista ordenada en el punto tercero del 
auto de fecha treinta de agosto del presente año, con el cual realiza diversas 
manifestaciones, mismas que se le tienen por hechas para los efectos legales 
correspondientes. 

SEGUNDO. Asimismo, téngase/e a la actora por aclarando que su nombre correcto es 
XOCHITL Y AMI U MARTINEZ AYUSO, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora, dígasele que las mismas se 
reservan para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el auto de recepción de 
pruebas. 

CUARTO. De la revisión a la contestación de demanda signada por MARÍA NORA 
CONCEPCION PEDRERO CANABAL y NORA CANABAL RAMÍREZ, la primera como 
demandada y la segunda como apoderada legal de JORGE ISRAEl MIRANDA MORALES, 
promovieron demanda de reconvención en contra de XOCHITL YAMILI MARTINEZ AYUSO, 
en consecuencia, con apoyo en el artículo 114 penúltimo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el procedimiento y se deja sin efecto la 
audiencia previa y conciliación, señalada para las diez horas del veintiséis de octubre del 
presente año. 
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QUINTO. Visto el punto que antecede, téngase a MARÍA NORA CONCEPCION 
PEDRERO CANABAL y NORA CANABAL RAMÍREZ, la primera como demandada y la segunda 
como apoderada legal de JORGE ISRAEL MIRANDA MORALES, promoviendo en vía de 
acción reconvencional, juicio ord inario civil de nulidad de escritura, en contra de: 

l. XOCHITl YAMILI MARTINEZ AYUSO y/o XOCHILT YAMILI MARTINEZ AYUSO, con 
domicilio en la calle océano indico numero 21 (veintiuno), fraccionamiento residencial Rio 
viejo, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

2. La Sociedad Mercantil denominada "Consorcio Crismar'', Sociedad Anónima de 
Capital Variable, a través de su apoderado legal, dueño o quien legamente la represente, 
quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado en calle 
Villahermosa-La Isla #Km 7.5 R/a. Buena Vista Río Nuevo la. Sección, Centro, Tabasco. 

3.- Notario Público adscrito a la Notaría pública número uno de la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, licenciado Cuauhtémoc Madrigal Suárez, con domicilio ampliamente 
conocido en Plaza Hidalgo número 28, Jalpa de Méndez, Tabasco. 

4.- Notario público número veintiocho del Municipio de Centro, Tabasco, licenciado 
Guillermo Narváez Osorio, con domicilio ampliamente conocido en la calle Gral. Ignacio 
Zaragoza 704, colonia Centro, Delegación Tres, Villahermosa, Tabasco. 

5.- Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco con 
dirección ubicada en Av. Adolfo Ruiz Cortinez S/N, Col. Casa Blanca C-P. 8~060 
Villahermosa, Tabasco. ' 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 215 párrafo segundo y 219 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la reconvención en la vía y 
forma propuesta; con las copias de la demanda reconvencional y anexos, debidamente 
cotejadas, selladas, y rubricadas, notifíquese, córrasele traslado y emplácese a juicio a la 
antes mencionada en el domicilio citado en líneas precedentes; a efecto de que dentro del 
plazo de nueve días hábiles, produzcan su contestación ante este Juzgado, requiriéndoles 
además para que señalen domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo así, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que 
dejen de contestar y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
saber por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado 

SEXTO. Atento a lo anterior, toda vez que el domicilio señalado para emplazar al 
Notario Público adscrito a la Notaría pública número uno de la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, Licenciado Cuauhtémoc Madrigal Suárez, se encuentran fuera del territorio donde 
ejerce Jurisdicción esta Autoridad, con fundamento en los artículos 142 y 143 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese exhorto al Juez (a) Civil en Turno de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene emplazar al citado reconvenido, en los domicilios señalados en el presente auto; 
facultando además ampliamente al Juez (a) exhortado (a), para que acuerde promociones, 
gire oficios y demás cuestiones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

Debiéndose insertar al exhorto que se gire el presente auto. 
SEPTIMO. Téngase a MARÍA NORA CONCEPCION PEDRERO CANABAL y NORA 

CANABAL RAMfREZ, la primera como demandada y la segunda como apoderada legal de 
JORGE ISRAEL MIRANDA MORALES, con su escrito de cuenta y en cuanto a lo que solicita, 
dígasele que deberá estarse al punto que antecede. 

OCTAVO. Se requiere a MARÍA NORA CONCEPCION PEDRERO CANABAL y NORA 
CANABAL RAMÍREZ, para que, en el término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación que se les haga de este proveído, 
exhiban cinco traslados para emplazar a los r'econvenidos. 

NOVENO. Se reserva emplazar a los reconvenidos, hasta en tanto se dé 
cumplimiento el punto que antecede. 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 126 

4



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 127 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta 
que deberán depositar previamente en el área de consignaciones y pagos de este Juzgado, con 
domicilio en Avenida de la Juventud s/n, Ranchería Villa Flores 2daSección, C. P. 86400, 
Huimanguillo, Tabasco, cuando menos el1o% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 
para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde con lo previsto 
en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada, anúnciese la presente subasta por tres 
veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos 
para que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores; 
en el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero, el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya 
que su publicación de otra fo rma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y 
de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. 

Quinto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la subasta 
en primera almoneda tendrá verificativo a las doce horas del tres de diciembre de dos mil 
veinticinco, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

Sexto. De conformidad con el artículo 140 de Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil, se hace del conocimiento de 
las partes que, a partir del uno de septiembre del año actual, la titular de este juzgado es la 
Licenciada Eloísa del Carmen García Solórzano, en sustitución del licenciado Luis Antonio 
Hernández Jiménez. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así Lo proveyó, manda y firma la Licenciada Eloísa del Carmen García Solórzano, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada Laura Raquel Castillo Gómez que autoriza, 
certifica y da fe ... " . 

Y por mandato judicial y para su pub licación por tres veces, dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación del Estado, 
que se editan en la ~ e Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto en la ciudad 
de Huimanguillq 6 'F~ : ~si5, - a:'Ol:l~e de noviembre de dos mil veinticinco. Conste. 

1/ ~~ <' ' 
1 "' ~ e;: ' :'>. . i'' ,. ' 

~ . . •. ·-,;~ 

! b . ).? t" ;:. < ~ 
• ,., ,._, 11 

Exp. Núm. 280/2022 
LRCG/Rbr*. 

' Secretaria judicial 

p 
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